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Inaplicación
de convenios

Impuestalia y
Linguaserve, nuevos
colaboradores de CEHAT
Linguaserve, compañía espe-
cializada en traducción, servi-
cios lingüísticos y soluciones
multilingües de última genera-
ción e Impuestalia, empresa
especializada en la revisión de
valores catastrales de inmue-
bles a efectos impositivos , se
suman a la lista de Socios Co-
laboradores de CEHAT.

Actualidad / Págs. 15 y 20

Una de las principales nove-
dades de la reforma laboral de
2012 fue la modificación del ar-
tículo 82.3 del Estatuto de los
Trabajadores, flexibilizando
los supuestos para que las
empresas puedan inaplicar el
convenio colectivo en deter-
minadas materias regulad,as
por estos jornada de trabajo,
horario, sistema de remunera-
ción y cuantía salarial, entre
otras, con el objetivo de dotar
a las empresas de mecanismos
que les permitieran adaptar
sus obligaciones laborales a
las circunstancias económi-
cas, organizativas, técnicas y
productivas sobrevenidas.
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Las expectativas de los hoteleros de
cara a Semana Santa y la temporada
de primavera 2015 son positivas respec-
to a la misma época del año pasado,

Por primera vez desde 2008, año
en el que se empezó a elaborar el
Observatorio de la Industria Ho-
telera, un 90% de los encuesta-
dos consideran que los españo-
les van a crecer o mantenerse res-
pecto al año anterior y solo un
7,22% considera que van a decre-
cer. Al mismo tiempo, "solo un 5%
de los encuestados manifiestan
que su rentabilidad va a empeo-
rar respecto al mismo trimestre del
año pasado, la mayoría (61%)
considera que la rentabilidad será
similar y un importante 35% con-
sidera que será mejor debido a la
mejora en el capítulo ingresos y
por el mantenimiento de los cos-

tes generales". Hay que señalar
que el sector lleva arrastrando
una importante contención de
costes en los últimos cinco años
y que en la mayoría de las ocasio-
nes no hay espacio para ahorros
de costes relevantes.

Las previsiones para la tem-
porada alta también son buenas
y están basadas en las buenas
perspectivas del mercado britá-
nico, "Prevemos que la llegada
de visitantes pueda crecer hasta
un 3%, impulsada por la depre-
ciación del euro frente a la libra
esterlina", apuntó el presidente
de CEHAT, Juan Molas.

Actualidad / Págs. 16 y 17
El Observatorio de la Industria Hotelera Española, realizado por CEHAT y
PwC, muestra una mejora sustancial de todos los indicadores analizados.

según el Observatorio de la Industria
Hotelera, elaborado por PwC para CE-
HAT. El índice OHE General, que reco-
ge las perspectivas de los hoteleros jun-

to con las previsiones macroeconómi-
cas, sube un 5,3% respecto a la tempo-
rada de Semana Santa y primavera de
2014 y se sitúa en los 64,41 puntos.

Recta final de negociaciones
para la Directiva europea
de viajes combinados
El próximo 22 de abril está progra-
mada una reunión con representan-
tes de las tres instituciones comu-
nitarias —Consejo, Parlamento y
Comisión Europea— que será cla-
ve para el futuro de esta pieza legis-
lativa de vital importancia para la
hostelería española. En el supues-
to de que llegasen a un acuerdo, la
Directiva sería una realidad en bre-
ve. CEHAT conjuntamente con el
resto de las 42 asociaciones nacio-
nales de hostelería de 27 países

europeos miembros de HOTREC,
han manifestado su oposición al
enfoque general aprobado por la
presidencia italiana del Consejo.
CEHAT ha enviado cartas a los
representantes de la delegación
de España en el Consejo, así como
a las máximas autoridades del Mi-
nisterio de Industria, Energía y Tu-
rismo, alertándoles sobre los gra-
ves perjuicios económicos que
podría ocasionar la futura regula-
ción sobre viajes combinados en
el supuesto de aprobarse tal y
como acordó el Consejo el pasa-
do mes de diciembre. El director
de Asuntos Europeos de CEHAT,
Didac García, analiza en su artí-
culo las consecuencias directas
e indirectas que la futura Directi-
va de viajes combinados tendría
para la hostelería española.
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Los hoteleros califican al
Gobierno de irresponsable
por el nuevo IMSERSO
El Ejecutivo ha planteado un
diseño de programa que pe-
naliza gravemente la participa-
ción de los hoteles de tres es-
trellas, cuando han sido este
tipo de establecimientos los
que han sostenido este pro-
grama durante sus casi 30
años de existencia.

La preocupación entre los
hoteleros es palpable, ya que
muchos de ellos tienen toda
su plantilla laboral de invier-
no organizada. En el diseño
que han realizado los técnicos
del IMSERSO no se ha tenido
en cuenta ninguna mejora de
la retribución hotelera ya que
congela los precios de venta
al público durante tres años
por lo que "los hoteles de cua-

tro estrellas primados en este
diseño tendrán que trabajar a
menos de 20 euros por perso-
na y día en pensión completa,
cifras económicas fuera del
mercado y que generan cuan-
tiosas pérdidas al sector ho-
telero". Hay que recordar que
en este programa empezaron
a trabajar establecimientos de
dos estrellas que hace unos
años realizaron importantes
inversiones para mantenerse
en el mismo y subir de cate-
goría a tres estrellas. Estos
establecimientos pueden
verse fuera de la contratación
o con unos cupos tan redu-
cidos que hacen inviable la
actividad económica.

 Actualidad / Pág. 19
Los viajes combinados generan dudas.
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TRIBUNA HOTELERA

EDITORIAL

Optimismo ante la
temporada alta

A HOTELERÍA, OPTIMISTA. La temporada de verano
y su test previo, la Semana Santa, pintan bien
para una gran mayoría de hoteleros españoles.
El Observatorio de la Industria Hotelera, que

elabora periódicamente CEHAT en colaboración con Pwc,
sube en las expectativas que el Sector tiene ante la tempo-
rada de Primavera y Semana Santa 2015.

La notoria mejora del OHE Hotelero, que sube casi el
12% respecto a la primavera y pascua del pasado año,
afecta tanto a las pernoctaciones como al precio medio y,
lo que es todavía más importante, a la rentabilidad.

Más esperanzador aún resulta que tal mejora esté rela-
cionada con el mercado emisor español, que parece salir
de una profunda depresión, ya que el 90% de los hotele-
ros cree que las reservas de los españoles van a crecer o
mantenerse. Y ello pese al efecto en contra que se presu-
mía a un año con una inusual yincana electoral, que crea
no pocas incertidumbres en la ciudadanía.

El principal rasgo de optimismo de nuestros empresa-
rios y gestores hoteleros se pone de manifiesto en el indi-
cador clave de esta actividad: la rentabilidad. Más de un
tercio (35%) de hoteleros considera que mejora el margen,
frente a una minoría (5%) que cree que empeora, mientras
cerca de dos tercios (61%) espera repetir. La explicación,
tanto o más que la evolución de los ingresos, es la férrea
contención de costes tanto en las cadenas como en los
establecimientos hoteleros independientes.

Al buen funcionamiento del receptivo, que se ha
visto afectado por la debacle del mercado ruso y la
debilidad de algunos mercados clave de la Unión Eu-
ropea, se suma el atentado de Túnez (dirigido directa-
mente contra los intereses turísticos para desestabili-
zar este destino). Un golpe al Turismo que, aunque
suponga el desvío de flujos turísticos europeos hacia
destinos como Canarias, perjudica al conjunto del Tu-
rismo y la Hotelería tunecina, en la que la presencia
empresarial española es notable.

Crecimiento del PIB, mejora en mercados europeos, in-
flación reducida, euro barato y bajada del petróleo son
factores de una conjunción macroeconómica que, es de
esperar, acabe reflejándose en el incremento del consumo
en la Unión Europea en general y España en concreto.

Un optimismo que desmiente a aquellos que desde
hace décadas identifican a los hoteleros con los campe-
sinos del Turismo ("por duro o por blando, siempre llo-
rando"), y que habla a las claras del esfuerzo y la eficien-
cia que demuestra el pujante Sector Hotelero español.

‘Nuestro principal objeti-
vo es seguir consolidán-
donos como empresa de
referencia, incrementar
la confianza de los prin-
cipales clientes y conti-
nuar con el ritmo de

crecimiento marcado’

MPUESTALIA ES UNA empresa cuyo fin pri-
mordial es la obtención de ahorros en el
pago de los tributos relacionados con los
bienes inmuebles, especialmente en el IBI.
Con más de tres años de experiencia, acre-

ditamos importantes logros tales como haber reduci-
do en más de 105 millones de euros los valores ca-
tastrales y haber tenido un porcentaje del 95% de
éxito en expedientes resueltos en reclamaciones al
servicio catastral, consiguiendo en algunos casos
una reducción de hasta el 56% en el impuesto anual
en Hoteles, Centros Comerciales, Edificios de Ofici-
nas, Hospitales o Centros Deportivos.

El éxito ya obtenido y la experiencia acumulada
nos permiten, además, ofrecer un sistema de trabajo
donde solo se devengan nuestros honorarios y co-
bramos si tenemos éxito en la reclamación al catas-
tro, es decir, solo se  cobra si se consigue un ahorro
al cliente. Y dado que nuestros honorarios nunca
superan el importe del ahorro del primer año,
en ningún caso supone un coste o
un incremento presupuestario a
las empresas.

En este sentido, no tene-
mos dudas que la revisión
de los valores catastrales de
los bienes inmuebles, con
todas las implicaciones
que ello supone, debe
constituir hoy en día un ele-
mento esencial en la adecua-
da confección de los balan-
ces y demás documentos so-
cietarios que rigen la vida de
una sociedad, o en su caso, de una
persona física.

Así la adecuada valoración catastral de
los activos inmobiliarios, tiene hoy en día una inci-
dencia básica en el normal desarrollo de determina-
das actividades empresariales, afectando, entre otros,
a aspectos tan fundamentales como el tributario y el
control de costes en general, aspecto relevante para
una adecuada gestión de empresa.

Impuestalia presta servicios que procuran la opti-
mización impositiva de los tributos locales asociados
a la titularidad de los inmuebles mediante el análisis
del valor catastral que sirve de base para el cálculo de
los impuestos, fundamentalmente al Impuesto de Bie-
nes Inmuebles (IBI), aunque también es extensible a
otros tributos como el IAE, ITP y AJD, ISD o IIVTNU.

Para ello, se realiza un estudio inicial de los valo-
res catastrales, en el que se constata, a través del
equipo técnico y jurídico, la razonabilidad de los va-
lores calculados por la Administración. Si se detecta
una aplicación errónea de la normativa o discrepan-
cias en los valores catastrales resultantes, el equipo
de Impuestalia se encarga de todo el proceso de re-
clamación al Catastro hasta la corrección de los mis-
mos y obtención del ahorro pretendido. En el caso

Impuestalia, un nuevo colaborador
para el Sector Hotelero
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UNA PUBLICACIÓN DEL GRUPO

Fernando Díez / Coordinador Impuestalia Sector Hotelero

CARTA DEL DIRECTOR A TODOS LOS LECTORES DE CEHAT
Estimados Amigos,

Como sabéis, en nuestro periódico nuestras Asociaciones, el Sector Hotelero en general y las Cadenas
miembros son las protagonistas. Nuestro periódico es sin duda uno de los principales mecanismos de
difusión que tenemos como colectivo, por lo que os animamos a utilizarlo. Mónica González es la
responsable de coordinar sus secciones, por lo que podéis hacer llegar todas vuestros contenidos y
propuestas a su dirección de correo electrónico
(monica@cehat.com) con el material que queráis incluir.

El periódico de la CEHAT es el periódico de todos sus
miembros y la colaboración de todas las Asociaciones
y Cadenas miembros es vital para su funcionamiento.

Un cordial saludo.

de los Hoteles y Alojamientos Turísticos ya se han
obtenido importantes ahorros debido a las dimen-
siones de las edificaciones y a la complejidad de los
cálculos de estos valores catastrales.

Cabe señalar que los errores en la valoración ca-
tastral pueden ser de muchas y de complicadas cau-
sas y además, distintos según qué zonas. En este
sentido es muy importante contar con especialistas
muy cualificados, apoyados en una cobertura técni-
ca en todo el territorio nacional, para así poder anali-
zar y argumentar esos errores recurribles ante la Ad-
ministración. Para la mejor consecución de nuestros
objetivos comunes con los clientes y obtener un
ahorro fiscal, Impuestalia dispone de una oficina cen-
tral, seis oficinas de apoyo y más de 165 técnicos
con cobertura nacional.

También es importante destacar que cuando el
valor catastral supera al valor de mercado, contamos
con la colaboración con KRATA SOCIEDAD DE TA-

SACIÓN SA, tasadora oficial registrada en el
Banco de España, y que sirve a nues-

tros clientes para la defensa jurí-
dica del valor, que da al proce-

so una coordinación y efecti-
vidad añadida.

Para este año 2015, nues-
tro principal objetivo es
seguir consolidándonos
como empresa de referen-
cia en el mercado, incre-
mentar la confianza de los

principales clientes y conti-
nuar con el ritmo de creci-

miento que tenemos marcado.
Además, Impuestalia se muestra

a favor de todas las reformas fiscales
que provoquen mayor claridad en los tri-

butos, dado que es esencial para la equidad fiscal del
contribuyente y a ello nos dedicamos.

Impuestalia ha revisado más de 12.000 inmuebles
de todo tipo: locales y centros comerciales, edificios
de oficinas, hoteles, campos de golf, aparcamientos,
etc. Uno de sus principales valores añadidos para
sus clientes es la fórmula de ‘trabajo a éxito’, es de-
cir, los honorarios se obtienen a partir del ahorro
conseguido al cliente.

Queremos expresar nuestro agradecimiento a la
Confederación Española de Hoteles y Alojamientos
Turísticos para poder colaborar con este sector, tan
importante para el desarrollo económico y social de
nuestro país, y constituye además de una satisfac-
ción, un compromiso que sin duda atenderemos con
profesionalidad y dedicación.

Finalmente, agradecer a todos ustedes que integran
el sector hotelero español, el tiempo que nos han dedi-
cado y ponernos a su entera disposición para trabajar
de una manera decidida y profesional en el estudio de
sus inmuebles, con el objetivo que ya señalamos al
inicio de este artículo, la obtención de un ahorro.
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Las ‘nuevas’ SOCIMI
están de moda

Procede reproducir algunas
líneas de aquel artículo de 2010
con las que pretendíamos expli-
car "de dónde vienen" los REIT
y "qué se pretende" con ellos
pues, sin duda, contribuirán al
correcto entendimiento de las
nuevas SOCIMI.

La inversión inmobiliaria re-
presenta un porcentaje relevan-
te de la cartera de inversión de
ahorradores privados, ya sea di-
rectamente o a través de Fondos
y Planes de Pensiones, así como
de muchos otros inversores ins-
titucionales, los cuales eligen con
frecuencia gestionar su exposi-
ción al riesgo de la inversión in-
mobiliaria mediante la toma de
participaciones en entidades cu-
yos valores coticen en mercados
organizados.  Cualquier gestor de
patrimonios recomendará nor-
malmente una distribución razo-
nable de la inversión entre acti-
vos mobiliarios e inmobiliarios,
contribuyendo estos últimos a
lograr una adecuada diversifica-
ción del riesgo.

Así, con el fin de facilitar al pe-
queño ahorrador y también a in-
versores institucionales el acce-
so a determinadas inversiones in-
mobiliarias y promover una ges-
tión profesionalizada de dichas in-
versiones, surgen en numerosos
países vehículos de inversión co-
tizados y con un régimen fiscal
especial: los "Real Estate
Investment Trust".  La mayor par-
te de estos regímenes surgen en
la última década: Francia en 2003,
o Alemania, Italia y Reino Unido
en 2007, si bien toman como refe-
rencia los ya existentes desde
antiguo en Estados Unidos, Ho-
landa y Australia desde 1961, 1969
y 1971 respectivamente.

El régimen fiscal tradicional
de los REIT, ya sea instrumen-
tado en forma de transparencia
fiscal, exención, sujeción a tipo
cero o no sujeción, persigue
evitar la doble imposición eco-
nómica al eliminar un nivel de
tributación, dejando al REIT li-
bre de gravamen. La ausencia de
tributación en el REIT permite
equiparar, fiscalmente, al inver-
sor que posee directamente el
inmueble con aquel que lleva a
cabo la inversión junto con otros
a través de una sociedad.

Así, en sus orígenes, los REIT
no persiguen una tributación re-
ducida de las rentas inmobiliarias
para favorecer al sector inmobi-
liario con respecto a otros secto-
res, sino simplemente facilitar el
acceso del pequeño inversor a de-
terminadas inversiones inmobilia-
rias  sin que la interposición de
un vehículo societario que ges-
tione eficientemente dicha carte-
ra perjudique su tributación. Este
planteamiento alcanza especial re-
levancia en relación con inversio-

Desde el 1 de enero de 2013 contamos
en España con las nuevas SOCIMI, un
REIT plenamente equiparable en re-

quisitos y régimen fiscal a los tradicio-
nales REIT de nuestro entorno, si bien
con algunas particularidades que, al

Hace cinco años tuve la oportuni-
dad de escribir un artículo para esta
misma publicación titulado "Las
SOCIMI: un singular REIT a la es-
pañola". Corría el mes de mayo de
2010, apenas habían transcurrido
cinco meses desde que entró en
vigor la Ley que regulaba el primer
vehículo de inversión inmobiliaria
español que pretendía asimilarse
a los REIT de nuestro entorno y
ya todo apuntaba a un estrepito-
so fracaso del mismo.

Concluía, no obstante, aquel
artículo del año 2010 con una lí-
neas deliberadamente prudentes:
"En cualquier caso, el éxito de las
SOCIMI se presenta como incier-
to en el contexto de crisis actual y
al margen del mayor o menor
acierto de la Administración Tri-
butaria en el diseño de su singu-
lar régimen fiscal."

Poco mérito tenía aquel come-
dido "vaticinio", pues no se pre-
cisaba ninguna bola de cristal para
intuir que la irrupción de un régi-
men fiscal nuevo y desconocido
en el ya maduro mundo de los
REIT, coincidiendo en el tiempo
con la aversión a la inversión en
"ladrillo español", no era la mejor
fórmula para retener, y mucho me-
nos para atraer,  inversores, en
particular inversores extranjeros
habituados a los tradicionales
REIT de su entorno, muy distin-
tos de nuestras antiguas SOCIMI.

Tres años y la dura evidencia
de ninguna SOCIMI cotizada bajo
el régimen original, fueron sufi-
cientes para que la Administra-
ción española advirtiera su error
de querer reinventar la rueda de
los REIT, y decidiera copiar el mo-
delo que ya venían utilizando paí-
ses de nuestro entorno (por ejem-
plo, el régimen REIT francés de
las SIIC) e incluso mejorarlo en
algunos aspectos.  Y así, desde el
1 de enero de 2013 contamos en
España con las nuevas SOCIMI,
un REIT plenamente equiparable
en requisitos y régimen fiscal a
los tradicionales REIT de nuestro
entorno, si bien con algunas par-
ticularidades que, al menos en
principio, pueden pueden hacer-
lo especialmente atractivo para el
inversor extranjero.

Inversiones inmobiliarias

menos en principio, pueden hacerlo
especialmente atractivo para el inver-
sor extranjero.

LUIS M. VIÑUALES

SOCIO DE GARRIGUES MADRID

nes difícilmente accesibles indi-
vidualmente para el pequeño in-
versor de forma directa por el vo-
lumen de financiación requerido,
como es normalmente el caso del
sector inmobiliario comercial: par-
ques empresariales, centros co-
merciales, hoteles y logística.

La posibilidad de que las ac-
ciones de las SOCIMI se nego-
cien en el Mercado Alternativo
Bursátil (MAB), un mercado más
flexible y menos costoso que el
mercado continuo, pero que tam-
bién cuenta con la supervisión,
indirecta, de la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores, junto
con un requisito de capital social
mínimo razonablemente asequible
cuando hablamos de inversiones
inmobiliarias (5 millones de euros)
están haciendo que el régimen de
las SOCIMI sea accesible no sólo
para los grandes proyectos
(Merlin, Grupo Lar, …) sino tam-
bién para otros de menor enver-
gadura (Entrecampos, Promorent,
…). Asimismo, la posibilidad de
contar con un período transitorio
de dos años para cumplir con,
entre otros, el requisito de cotiza-
ción, ha permitido que muchas
sociedades hayan optado por la
aplicación del régimen fiscal es-
pecial de las SOCIMI con la espe-
ranza o en la confianza de llegar a
cumplir todos los requisitos ne-
cesarios en este período transito-
rio. Finalmente, no cabe duda de
que el resurgir del mercado inmo-
biliario español, que presentó un
encefalograma plano durante los
tres años en los que el antiguo
régimen fiscal de las SOCIMI es-
tuvo en vigor (desde 1 de enero
de 2010 a 31 de diciembre de 2012),
ha contribuido favorablemente al
éxito de las nuevas SOCIMI.

Así, podemos decir sin temor
a equivocarnos que, transcurri-
dos poco más de dos años de vida
de las nuevas SOCIMI éstas se
han convertido en el vehículo de
moda para canalizar las inversio-
nes en inmuebles urbanos desti-
nados al arrendamiento. Un régi-
men fiscal similar al de los REIT
de nuestro entorno (i.e. no tribu-
tación de las rentas de la SOCIMI
en el Impuesto sobre Sociedades
con obligación de distribución
anual de un 80% de los benefi-
cios del ejercicio) y una clara me-
joría del panorama inversor en el
sector inmobiliario español han
sido las claves del éxito.  El régi-
men fiscal especial de las SOCIMI
puede resultar más o menos atrac-
tivo en función del inversor:

-En el caso de personas físi-
cas residentes en España los di-
videndos y plusvalías que obten-
gan de las SOCIMI tributarán a
los tipos previstos para las ren-
tas del ahorro (entre el 19% y el
23%), en tanto que si hubieran
invertido directamente en dichos

inmuebles las rentas del alquiler
podrían haber tributado a los ti-
pos marginales de la escala del
gravamen del IRPF.

-En el caso de personas jurí-
dicas, los dividendos y plusva-
lías que obtengan de las SOCIMI
tributarán al tipo regular del Im-
puesto sobre Sociedades, por lo
que al fin y al cabo lo que se con-
sigue es un diferimiento del gra-
vamen sobre los beneficios no
distribuidos.

-En el caso de los inversores
no residentes, los dividendos y
plusvalías derivados de su parti-
cipación en las SOCIMI tributa-
rán, en España, a tipos que osci-
larán entre el 0% y el 19%.

El codiciado tipo del 0% a ni-
vel de la SOCIMI no resulta de
aplicación si los accionistas con
una participación de al menos el
5% en la SOCIMI no tributan so-
bre los dividendos percibidos a
un tipo de al menos el 10%. En
esos casos, se dispara un gra-
vamen especial en la SOCIMI del
19%, solamente sobre los bene-
ficios correspondientes a di-
chos accionistas.

¿Son los activos inmobiliarios
hoteleros aptos para poder bene-
ficiarse del régimen fiscal especial
de las SOCIMI? Sí, siempre que la
explotación de los inmuebles se
realice en régimen de arrendamien-
to. Y es que la explotación del in-
mueble que alberga un estableci-
miento hotelero puede ser desa-
rrollada a través de distintas fór-
mulas: desde un contrato de arren-
damiento de inmueble sometido a
la Ley de Arrendamientos Urba-
nos en el que el propietario del
inmueble no asume el riesgo del

negocio hotelero (más allá que el
de la insolvencia del arrendatario),
hasta un contrato de gestión ho-
telera en el que el propietario del
inmueble asume plenamente el
riesgo del negocio hotelero cuya
gestión bien realiza por sí mismo
o encarga a un operador, pasan-
do por contratos híbridos en los
que el propietario comparte el ries-
go del negocio con el arrendata-
rio pactando un alquiler del in-
mueble ligado a los beneficios de
la explotación hotelera.

En principio, no podrían bene-
ficiarse del régimen fiscal especial
de las SOCIMI los beneficios ob-
tenidos por una sociedad que ex-
plote su propio hotel, ya sea di-
rectamente o mediante un contra-
to de gestión suscrito con un ope-
rador hotelero. En cuanto a los
modelos de explotación híbridos
entre el contrato de arrendamien-
to de inmuebles y el contrato de
gestión hotelera, será relevante
concluir sobre la naturaleza jurí-
dica y económica de los mismos a
la hora de optar por la aplicación
de este régimen fiscal especial.

Las anteriores reflexiones so-
bre el régimen fiscal de las
SOCIMI y su aplicación al sector
hotelero conducen a una reflexión
probablemente más profunda so-
bre las ventajas e inconvenientes
de separar la propiedad del inmue-
ble de la gestión del hotel que al-
berga. La obligatoriedad de que
el objeto social de las SOCIMI
consista en el arrendamiento de
inmuebles no debería, por tanto,
constituir un impedimento para
que este atractivo vehículo inver-
sor sirva también de impulsor del
sector hotelero en nuestro país.

Los REIT persiguen facilitar el acceso al pequeño inversor y a determinadas
inversiones inmobiliarias.
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Si esta intervención no se soli-
cita o tampoco consigue lograr
un acuerdo, las partes deben re-
currir a los procedimientos de
solución extrajudicial de conflic-
tos existentes a tal efecto, y
cuando estos no fueran aplica-
bles o no hubieran solucionado
la discrepancia, cualquiera de
las partes puede someter la so-
lución de la misma a la CCNCC,
cuando la inaplicación de las
condiciones de trabajo afecte a
centros de trabajo de la em-
presa situados en el territo-
rio de más de una comunidad
autónoma.

Las resoluciones de la
CCNCC constituyen, por tanto,
la única fuente de conocimiento
sobre este remozado mecanismo
de flexibilidad interna, que ha
cobrado un gran protagonismo
en el presente y pasado inme-
diato de multitud de empresas
con dificultades para cumplir
con las obligaciones laborales
reguladas en los convenios co-
lectivos.

Pasando al análisis de las mis-
mas, este revela, como anticipá-
bamos, que la mayoría de des-
cuelgues solicitados por las em-
presas y sometidos al examen de
la CCNCC han versado sobre la
cuantía salarial. Es fácil entrever,
por tanto, que las causas esgri-
midas han sido mayoritariamen-
te económicas, recordando en
este punto que el artículo 82.3
del Estatuto de los Trabajado-
res entiende que estas concu-
rren "cuando de los resultados
de la empresa se desprenda una
situación económica negativa,
en casos tales como la existen-
cia de pérdidas actuales o pre-
vistas, o la disminución persis-
tente en su nivel de ingresos
ordinarios o ventas. En todo
caso, se entenderá que la dismi-
nución es persistente si duran-
te dos trimestres consecutivos
el nivel de ingresos ordinarios o
ventas de cada trimestre es in-
ferior al registrado en el mismo
trimestre del año anterior". Es
objeto de verificación por parte
de la CCNCC, a fin de constatar
las alegadas causas económi-
cas, la documentación contable
aportada por las empresas, re-
cabándose además informe de la
Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social.

Cuando la CCNCC verifica las
pérdidas, o la disminución per-
sistente en el nivel de ingresos
ordinarios o ventas, es frecuen-
te que acuerde no sólo la
inaplicación de los incrementos
salariales previstos en el conve-
nio colectivo para determinado
periodo, sino que admite inclu-
so la disminución de un deter-

Criterios de inaplicación de convenios colectivos
por la Comisión Consultiva de los mismos

Una de las principales novedades de la reforma
laboral de 2012 fue la modificación del artículo
82.3 del Estatuto de los Trabajadores, flexibili-
zando los supuestos para que las empresas

puedan inaplicar el convenio colectivo en de-
terminadas materias reguladas por estos -jor-
nada de trabajo, horario, sistema de remunera-
ción y cuantía salarial, entre otras-, con el objeti-

Desde que fuera aprobada la re-
forma laboral de 2012, la Comisión
Consultiva Nacional de Conve-
nios Colectivos (en adelante, la
CCNCC) ha intervenido en un to-
tal de 5.220 descuelgues hasta
octubre de 2014, afectando a
251.764 trabajadores. El noven-
ta por ciento de los mismos ha
versado sobre cuestiones rela-
cionadas con la cuantía salarial
y algo más del noventa y cinco
por ciento se han efectuado so-
bre convenios colectivos de
sector, mientras que el resto ha
afectado a convenios colectivos
de empresa.

Debe recordarse que el nue-
vo redactado del artículo 82.3
del Estatuto de los Trabajado-
res, tras establecer como premi-
sa que los convenios colectivos
obligan a todos los empresarios
y trabajadores incluidos dentro
de su ámbito de aplicación y
durante todo el tiempo de su vi-
gencia, señala que por acuerdo
entre la empresa y los represen-
tantes de los trabajadores se
puede proceder, previo desarro-
llo de un periodo de consultas,
y cuando concurran causas eco-
nómicas, técnicas, organizativas
o de producción, a inaplicar en
la empresa las condiciones pre-
vistas en el convenio colectivo
aplicable, ya sea de sector o de
empresa. Las condiciones sobre
las que puede versar la inaplica-
ción o "descuelgue" son las si-
guientes: a) jornada de trabajo;
b) horario y distribución del
tiempo de trabajo; c) régimen de
trabajo a turnos; d) sistema de
remuneración y cuantía salarial;
e) sistema de trabajo y rendi-
miento; f) funciones, cuando
excedan de la movilidad funcio-
nal; y g) mejoras voluntarias de
la acción protectora de la Segu-
ridad Social.

Está previsto que el periodo
de consultas tienda a la conse-
cución de un acuerdo; no obs-
tante, cuando este no se alcan-
ce, cualquiera de las partes pue-
de someter la discrepancia a la
comisión paritaria del convenio.

CARLOS SEDANO

ASESOR LABORAL DE CEHAT

La Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos ha flexibilizado los requisitos para la inaplicación de
los convenios colectivos tras la reforma laboral de 2012

vo de dotar a las empresas de mecanismos que
les permitieran adaptar sus obligaciones labo-
rales a las circunstancias económicas, organi-
zativas, técnicas y productivas sobrevenidas.

minado porcentaje de los con-
ceptos retributivos salariales
vigentes al momento de la soli-
citud; ahora bien, modulando
generalmente a la baja tal por-
centaje respecto del solicitado
por la parte empresarial (sope-
sando la lógica oposición de los
representantes de los trabajado-
res), así como el periodo de vi-
gencia de la medida solicitada,
en búsqueda de un criterio de
proporcionalidad.

Asimismo, varias resolucio-
nes de la CCNCC han admitido
la inaplicación de las mejoras vo-
luntarias de la acción protecto-
ra de la Seguridad Social (prin-
cipalmente, el complemento de
incapacidad temporal derivado
de contingencias comunes y
profesionales), con excepción
de aquellas que pudieran aten-
tar contra la igualdad de trato y
de oportunidades entre mujeres
y hombres (complementos de
las prestaciones derivadas de
las situaciones de maternidad y
riesgo durante el embarazo). Ha
considerado en cambio que no
puede practicarse el descuelgue
sobre conceptos extra salariales,
al no estar comprendidos en el
apartado d) del artículo 82.3 del
Estatuto de los Trabajadores.
Igualmente se ha considerado
incompetente para atender la
petición de inaplicación de de-
terminadas previsiones conven-
cionales en materia de transfor-
mación de contratos de dura-
ción determinada en indefinidos,

al considerarlas no incluidas en
las materias de descuelgue re-
guladas en el artículo 82.3 del
Estatuto de los Trabajadores.

Junto a medidas de tipo sala-
rial, la CCNCC ha aprobado otras
consistentes en aumentos de
jornada, si bien en uno y otro
caso se ha opuesto a su aplica-
ción retroactiva, al considerar
que los efectos de sus resolu-
ciones solo pueden proyectarse
hacia el futuro, y no pueden
afectar a mensualidades en las
que ya se ha prestado trabajo
efectivo, en las que por tanto el
salario se ha devengado, todo
ello en virtud del principio de
irretroactividad general de las
normas consagrado en el artícu-
lo 9.3 de la Constitución Espa-
ñola y artículo 2.3 del Código
Civil.

También ha considerado la
CCNCC factible la solicitud de
descuelgue con la negociación
o revisión del convenio colecti-
vo de referencia, razonando que
ambos procedimientos son di-
ferentes y totalmente compati-
bles, en tanto la norma no esta-
blece ningún tipo de incompati-
bilidad entre ambos. Igualmente
ha concluido que la inaplicación
del convenio colectivo no exclu-
ye futuras decisiones empresa-
riales de extinción, suspensión
de contratos de trabajo y/o re-
ducciones de jornada de traba-
jo colectivas, en la medida que
los efectos de la inaplicación
resultaran insuficientes, en tan-

to que la figura del descuelgue,
como el resto de mecanismos de
flexibilidad interna, constituyen
una alternativa a la destrucción
de empleo que, sin embargo,
pueden no garantizar de forma
definitiva la corrección de la si-
tuación económica empresarial,
en cuyo caso sería factible el uso
de esos otros mecanismos.

En cambio, ha denegado la
inaplicación del convenio colec-
tivo solicitada en aquellos ca-
sos en que, dictado un laudo
con carácter previo, o alcanza-
do un acuerdo retributivo deter-
minado entre las partes, no se
hubiera acreditado a partir del
mismo y hasta la solicitud un
empeoramiento sustancial de las
circunstancias económicas que
justificara una nueva petición.

En definitiva, el organismo
tripartito parece haber buscado
el equilibrio entre las pretensio-
nes empresariales solicitadas y
las consideradas necesarias,
ponderando que la medida con-
cedida fuera suficiente para la
conveniente redirección de la
crisis empresarial pero no exce-
siva en perjuicio de los trabaja-
dores afectados, lo que ha con-
lleva a que la mayoría de las re-
soluciones hayan tenido un sig-
no parcialmente estimatorio,
aceptándose por tanto la
inaplicación del convenio colec-
tivo, pero minimizando al máxi-
mo su entidad, mediante el ajus-
te de la rebaja en las cuantías o
en la duración de la medida.

Desde que fuera aprobada la reforma laboral de 2012, la CCNCC ha intervenido en un total de 5.220 descuelgues hasta
octubre de 2014, afectando a 251.764 trabajadores.
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Viajes Des-combinados

teles y Alojamientos Turísticos
(CEHAT), ha hecho llegar a las au-
toridades europeas y nacionales
su firme oposición a las disposi-
ciones del citado enfoque gene-
ral del Consejo que no tiene en
cuenta las especificidades de la
hostelería y que, de ser aprobado
como tal, dañaría seriamente nues-
tro sector, especialmente a las pe-
queñas y medianas empresas.

Son varios los aspectos del
"enfoque general" que deben ser
analizados. En primer lugar, se
mantiene el porcentaje del 20%
para determinar si los "otros ser-
vicios turísticos" son lo suficien-
temente significativos como para
constituir un paquete cuando és-
tos se combinan con el servicio
de alojamiento. Este porcentaje
tan bajo convertirá en paquetes
múltiples servicios complemen-
tarios proporcionados habitual-
mente por los hoteles que en la

actualidad están sujetos a la Di-
rectiva sobre los derechos del
consumidor. Por ejemplo, dos
personas se alojan en un hotel
por dos noches con un coste to-
tal de 200 euros. Durante su es-
tancia allí, compran, a través del
hotel, entradas para un museo

(30 euros = 15 euros cada una) y
alquilan bicicletas también para
los dos días (50 euros = 12,5
euros persona/día). Este alquiler
tendría la clasificación de "otros
servicios turísticos". El coste to-
tal sería de 280 euros. Al ser el
coste de los "otros servicios tu-

rísticos" superior al 20% del alo-
jamiento, estos clientes ya no es-
tarían amparados por la Directi-
va de consumidores sino por la
Directiva de viajes combinados.
Además, de aplicarse finalmente
el criterio del porcentaje del 20%,
los hoteles más económicos que
ofrecen este tipo de servicios com-
plementarios llegarían más fácil-
mente a este porcentaje y en con-
secuencia tendrían una gran des-
ventaja competitiva en compara-

El director de asuntos europeos de CEHAT,
Didac García, analiza las consecuencias
negativas que tendría para los hoteles
españoles si la futura Directiva de viajes
combinados fuese una realidad tal y como

la aprobó la presidencia italiana del Consejo
el pasado mes de diciembre. El próximo 22
de abril está programada una reunión con
representantes de las tres instituciones
comunitarias —Consejo, Parlamento y

La tramitación de la revisión de la
Directiva de viajes combinados ha
sido un despropósito desde el
principio. ¿Qué prisa o motivos te-
nía el antiguo Parlamento Euro-
peo en aprobar en primera lectura
una pieza tan importante para el

turismo europeo un mes antes del
fin de su legislatura cuando era
público y notorio que la totalidad
de los sectores afectados por la
directiva denunciábamos impor-
tantes lagunas e indefiniciones?
El sentido común dictaba que hu-
biese sido el nuevo Parlamento

Europeo, a la postre el encargado
de negociar con el Consejo y la
Comisión el texto final, el que hu-
biese aprobado el texto en prime-
ra lectura. Pero si mal salió del
Parlamento no mucho mejor le ha
ido a la desventurada propuesta
legislativa con su paso por el Con-

sejo. La presidencia italiana, por
la importancia que el turismo re-
presenta para el país alpino, se
obsesionó con conseguir un
acuerdo durante su mandato.
Cuando se dieron cuenta que la
posición común no era posible, el
pasado mes de Diciembre, se apro-
bó tarde y mal un "enfoque gene-
ral" con la oposición de nueve
países europeos y las serias re-
servas de otros tres países. La
Confederación Española de Ho-

La nueva Directiva de viajes combinados podría perjudicar seriamente a la hostelería

Comisión Europea— que será clave para el
futuro de esta pieza legislativa de vital
importancia para la hostelería española. En
el supuesto que llegasen a un acuerdo, la
Directiva sería una realidad en breve.

ción con los hoteles más caros.
Finalmente, este porcentaje tan
bajo significa que los mismos ser-
vicios en el mismo hotel se consi-
derarían a veces como parte de
un paquete y en otras ocasiones
no, dependiendo de la variación
del precio normal de la habitación
del hotel. Para volverse locos.

El enfoque general del Conse-
jo tampoco aporta muchas luces
sobre qué debemos entender por
los llamados acuerdos de asis-
tencia en viaje ("assisted travel
arrangements"). De hecho, la defi-
nición de los citados acuerdos pro-
puesta en el enfoque general es
incapaz de definir qué se entiende
como tales "de una manera espe-
cífica". El resultado es una defini-
ción imposible de aplicar que en la
práctica conllevará la desinforma-
ción permanente del consumidor.

Por si no tuviéramos poca con-
fusión, el último párrafo del artí-
culo 3-2 del enfoque general del
Consejo afirma que "combinacio-
nes donde no más de un servicio
de viaje de los contemplados en
los puntos (a), (b), o (c) se combi-
na con un servicio de viaje con-
templado en la letra (d) del apar-
tado 1, si este último servicio (...)
se agrega sólamente después que
la prestación del servicio de viaje
contemplado en los puntos (a),
(b), o (c) ha comenzado".

La parte de la frase subrayada
parece contradecir la definición de
paquete prevista en la propuesta
de Directiva que establece que si
un consumidor reserva una habi-
tación de hotel y decide llamar al
hotel varios días o semanas más
tarde (pero antes del comienzo del
contrato hotel) para reservar un
servicio extra, esto no constituye
un paquete. CEHAT ha solicita-
do que se enmiende el párrafo su-
brayado para que quede claro que
los servicios añadidos después
de la conclusión del contrato prin-

cipal no deben ser considerados
como paquetes.

Y tanto ruido ¿para qué? ¿en
qué se verían perjudicados los ho-
teles en el caso de que sus servi-
cios pasaran a estar regulados por
la futura Directiva de viajes com-

binados? En primer lugar, pasarían
a ser directamente responsables
por cualquier problema o inciden-
cia que ocurriese en/durante los
otros servicios turísticos. Por ejem-
plo si un cliente se resbalase en el
suelo mojado de la opera y se rom-

piera una pierna, el cliente podría
denunciar al hotel que le ha vendi-
do las entradas al ser parte de un
paquete, en lugar de denunciar a
la opera. Asimismo, los hoteles
tendrían la obligación de disponer
de un fondo de garantía/seguro

para proteger a los consumidores
ante una eventual insolvencia del
hotel (al ser considerado el orga-
nizador del paquete). Esta garan-
tía debería asegurar poder devol-
ver al cliente cualquier pre-pago
realizado así como la repatriación

Con la nueva Directiva de viajes combinados, los hoteles deberían ofrecer información detallada de todos los
servicios que se incluyeran en sus paquetes.

de las personas a su país si existie-
ra servicio de transporte ofrecido
por el hotel en el paquete.

Al estar regulados por la Di-
rectiva de viajes combinados, los
hoteles también tendrían la obli-
gación de ofrecer una informa-

ción específica al consumidor de
todas y cada una de las activida-
des que se ofrecen en sus pa-
quetes, que difiere de la informa-
ción facilitada por el hotel sobre
sus servicios propiamente di-
chos. Ello conllevaría modificar,

por ejemplo, todas las webs de
los hoteles. Otro aspecto en el
que la hotelería saldría muy per-
judicada al estar regulada por la
Directiva de viajes combinados,
sería que la citada Directiva pue-
de acabar prohibiendo las ofer-

tas/promociones "no reembolsa-
bles", con lo que los hoteles ve-
rían limitada su capacidad de rea-
lizar ofertas/promociones espe-
ciales y no reembolsables para
reservas con mucha antelación
o de ultima hora.

DIDAC GARCÍA CARRETÉ

DIRECTOR DE ASUNTOS

EUROPEOS DE CEHAT

«El porcentaje propuesto del
20% convertiría en paquetes

múltiples servicios
complementarios ofrecidos
habitualmente por los hoteles»

«Los hoteles más económicos
que ofrecieran este tipo de
servicios complementarios

alcanzarían más fácilmente
ese porcentaje y tendrían una
gran desventaja competitiva»

«Los mismos servicios en el mismo
hotel se considerarían a veces
como parte de un paquete o no,
dependiendo de la variación
normal del precio del hotel»

«Los hoteles pasarían a ser
directamente responsables por

cualquier incidencia que
ocurriera durante la prestación
de los otros servicios turísticos»

«Los hoteles tendrían la obligación
de disponer de un fondo de
garantía/seguro para proteger
a los consumidores de una
eventual insolvencia del hotel»

«Los hoteles no podrían realizar
ofertas ‘no reembolsables’, con
lo que tendrían limitada su
capacidad para hacer ofertas
especiales de última hora»
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La Unión Empresarial por la Promoción Tu-
rística de Madrid presenta el Documento de
Propuestas Empresariales del Sector Turís-

tico, del Ocio y de la Hostelería para el
Programa Electoral de los Partidos Po-
líticos.   Madrid debe orientarse hacia

Total apoyo al ente único público/privado para que coordine toda la promoción turística del destino Madrid

Las empresas madrileñas reclaman protagonismo
para el turismo en la política económica regional

En el marco del intenso debate
promovido por la Unión Empre-
sarial por la Promoción Turística
de Madrid, en relación a los retos
y prioridades a los que debe en-
frentarse la gestión pública de las
políticas turísticas para Madrid,
la Unión Empresarial ha convo-
cado el acto de hoy para llevar a
cabo la presentación del Docu-
mento de Propuestas Empresaria-
les del Sector Turístico, del Ocio y
de la Hostelería para el Programa
Electoral de los Partidos Políticos.

Antonio Gil Presidente de La
Unión comenzó su intervención
señalando que los favorables datos
de crecimiento del pasado año 2014
no deben ocultar los problemas es-
tructurales que viene sufriendo el
turismo madrileño. En efecto, Ma-
drid a pesar del incremento del nú-
mero de visitantes y pernoctaciones
que viene acumulando, se encuen-
tra en situación de desventaja con
respecto a las principales capita-
les europeas presentes en el ran-
king de las 20 ciudades más turís-
ticas de Europa.

De acuerdo con los datos del
Euromonitor Madrid es la úni-
ca ciudad en el TOP 20 del ran-
king de ciudades turísticas eu-
ropeas en la que el turismo na-
cional representa más del 50%
de su actividad turística, con-
cretamente el 51%, ocupando la
última posición con respecto al
porcentaje de visitantes extran-
jeros con solo un 49%, cuando
la media de las principales ciu-
dades turísticas europeas es
del 79,3%. Viena con el 95% de
turismo extranjero seguido de
Ámsterdam con un 93% ocupa
las primeras posiciones y Bar-
celona cuenta con un 78% de
turismo internacional.

Además, esta situación se
viene acentuando ya que de los
10 millones de visitantes que ha
tenido Madrid en 2014, más del
55% ha sido turismo nacional y
el 45% turismo internacional, lo
que supone, a pesar del incre-
mento del número de visitantes,
un mayor retroceso porcentual
de visitantes extranjeros.

los mercados internacionales para ex-
plotar adecuadamente sus abundantes
recursos turísticos.

Con respecto a la motivación
de los viajes, se produce tam-
bién en Madrid una excesiva de-
pendencia del turismo de nego-
cios que representa un 45% de
la actividad turística, siendo
éste el porcentaje más alto del
ranking de las 20 principales ciu-
dades turísticas. Es decir, sólo
el 55% de los visitantes madri-
leños lo hacen por ocio, cuando
la media en el ranking europeo
del porcentaje de visitantes que
viajan por este motivo es del
78,1%, destacando en este con-
texto Venecia que ocupa la pri-
mera posición con el 93%, segui-
da de Florencia con el 92% y de
Varsovia con el 89%. En el caso
de Barcelona el 77% de sus visi-
tantes lo hacen motivados por
razones de ocio o vacaciones.

Como conclusión de todo lo
anterior el principal reto al que tie-
ne que hacer frente el turismo de
Madrid es su dependencia exce-
siva con respecto al turismo de
negocios realizado por los pro-
pios españoles en Madrid.

Toda esta información hace ne-
cesario tomar conciencia de que
Madrid necesita abordar un cam-
bio de 180º en el diseño de sus
políticas turísticas que permita
modificar su inadecuado mix de
demanda y la dependencia del
turismo de negocios nacional, ex-
plotando las enorme potencialida-
des que Madrid tiene a nivel del
turismo internacional.

Partiendo de todo lo anterior y
fruto del debate técnico, empre-
sarial y sectorial, la Unión ha ela-
borado el "Documento de Pro-
puestas Empresariales del Sector
Turístico del Ocio y de la Hoste-
lería para el Programa Electoral
de los Partidos Políticos" dirigi-
do a identificar los objetivos y
prioridades que deberían abor-
darse durante la próxima legisla-
tura para potenciar la actividad
turística en Madrid.

Como punto de partida el do-
cumento de propuestas empre-
sariales plantea la necesidad
de apoyar decididamente el re-
cientemente creado Ente úni-

co para la promoción turística,
la Asociación Turismo Madrid,
como órgano de coordinación
entre las administraciones y
basado en la colaboración pú-
blico/privada, y que, con la
participación de las  adminis-
traciones, Cámara de Comercio,
organizaciones sectoriales y
empresarios del sector, se con-
vierta en el órgano profesional
de promoción turística que si-
túe a Madrid en el lugar que le
corresponde en el concierto de
los principales destinos turís-
ticos europeos.

Anuncio de nueva ronda de con-
tactos con los partidos políticos
Una vez hecho público el do-
cumento de propuestas empre-
sariales las organizaciones in-
tegradas en La Unión han he-
cho pública su voluntad de
mantener una nueva ronda de
contactos con los partidos po-
líticos para conocer la valora-
ción de los mismos sobre las
propuestas empresariales.
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‘Check-In’ en hoteles

las actuaciones de registro docu-
mental e información previstas en
la normativa vigente."

Por su parte, el artículo 13.4 del
mismo cuerpo legal, y en relación
a las medidas de seguridad, esta-
blece que:

"Los titulares de los estableci-
mientos e instalaciones serán res-
ponsables de la adopción o ins-
talación de las medidas de segu-
ridad obligatorias, de acuerdo con
las normas que respectivamente
las regulen, así como de su efecti-
vo funcionamiento y de la conse-
cución de la finalidad protectora
y preventiva propia de cada me-
dida, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que al respecto pue-
dan incurrir sus empleados."

Por lo tanto, y sin entrar siquie-
ra a mencionar las muy numero-
sas regulaciones autonómicas y
provinciales al respecto de las
obligaciones de recabo de infor-
mación e identificación por parte
de los departamentos de recep-
ción de los hoteles en España,
puede decirse sin miedo al error
que los titulares de los estableci-
mientos hoteleros y sus emplea-
dos están obligados a adoptar
todas las medidas de seguridad
obligatorias mediante actuacio-
nes de registro documental e in-
formación que, además, ha de es-
tar a disposición de los Cuerpos
de Seguridad del Estado para
aquellos supuestos en los que la
actuación de petición de informa-
ción sea efectuada al Hotel.

Así las cosas, y cuando pare-
cía que todo iba a aclararse, nos
encontramos con la Ley de Pro-
tección de Datos para generar, si
cabe, más controversia.

Es así que la Ley Orgánica 15/
1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Per-
sonal (LOPD), establece en su art.
6.1 el conocido como  "Principio
del consentimiento", según el
cual siempre han de recabar nues-
tro consentimiento expreso para
solicitarnos datos de carácter per-
sonal. Y cuando digo "siempre",
ya sabe usted que me refiero a
"siempre, salvo que…" ¿verdad?

Efectivamente, y siendo por
supuesto cierto que, según el ar-
tículo citado,  "el tratamiento de
los datos de carácter personal re-
querirá el consentimiento inequí-
voco del afectado, salvo que la
ley disponga otra cosa"; y sien-
do igualmente cierto que el Tri-
bunal Constitucional ya incluyó
a la recogida de datos personales
como sujetas claramente a ese
derecho a consentir o no en ello
(Sentencia nº  292/2000, de 30 de
noviembre); sin embargo no me-
nos cierto resulta el hecho de que
es en ése mismo artículo 6, solo
que en su apartado 2, donde se
recoge precisado un matiz y una
excepción al Principio del Con-
sentimiento expreso. No en vano,
el artículo 6.2 recoge lo siguiente:

El check-in en la recepción del hotel es
percibido por algunos consumidores y
usuarios que entran a registrarse como un
proceso que denota desconfianza, ello al
ser ejercitado por parte del establecimien-

to un "control" ab initio sobre el huésped,
que redunda en un trámite  de  consecuen-
te espera y leve molestia que culmina con
la confiscación temporal de la documen-
tación más preciada de todo ciudadano,

En un entorno social en el que "el
cliente siempre tiene razón" y el
afianzamiento de la posición de
poder auto-otorgado por todo
aquel que paga un servicio o va a
pagarlo (el "porque yo lo pago"),
muchas voces  se han alzado y
muchas hojas de reclamación de
han escrito por parte de aquellos
que, Constitución Española en
mano o en mente, muestran sus
quejas y dudas directas al respec-
to de la "legalidad" de que un es-
tablecimiento privado les prive de
la documentación que, por impe-
rativo legal de la Ley Orgánica 1/
1992, de 21 de febrero, sobre pro-
tección de la seguridad ciudada-
na (LOPSC), es cierto que nos
obliga a todos a llevar siempre
con nosotros el DNI. Y cuando
digo "siempre", digo "siempre,
salvo que..". Porque no es acon-
sejable afirmar nada tajantemente
en cuestiones de leyes, se lo digo
yo, que me dedico a esto.

 Tal obligación inexcusable pa-
reciera venir contenida en el artí-
culo 9.2 de la mentada Ley Orgá-
nica, que establece que el DNI "es
intransferible, correspondiendo a
su titular la custodia y conserva-
ción, sin que pueda ser privado
del mismo, ni siquiera temporal-
mente, salvo los supuestos en
que, conforme a lo previsto por la
Ley, haya de ser sustituido por
otro documento."

Poco sabe el ciudadano que, muy
al contrario de lo que él parece pen-
sar, el Hotel que solicita ese docu-
mento y que incluso le solicita hacer
una copia del mismo, no sólo po-
dría estar velando por la seguri-
dad de su estancia en el estableci-
miento, sino que también está
cumpliendo con los deberes y obli-
gaciones  que le impone, precisa-
mente, la misma norma protectora.

En efecto, es la LOPSC la que,
en su artículo 12.1, establece lo
siguiente:

"Las personas naturales o ju-
rídicas que desarrollen activida-
des relevantes para la seguridad
ciudadana, como las de hospeda-
je, el comercio o reparación de ob-
jetos usados, el alquiler o el des-
güace de vehículos de motor, o la
compraventa de joyas y metales
preciosos, deberán llevar a cabo

El Principio de Consentimiento del Usuario  Vs el Deber de Protección Ciudadana

cual es la tarjeta de crédito y el Documen-
to Nacional de Identidad (DNI).  El aboga-
do de Tourism & Law, Fernando de Llano,
analiza esta transacción que genera des-
confiaza entre los clientes.

"No será preciso el consenti-
miento cuando los datos de carác-
ter personal se recojan para el ejer-
cicio de las funciones propias de
las Administraciones públicas en
el ámbito de sus competencias;
cuando se refieran a las partes de
un contrato o precontrato de una
relación negocial, laboral o admi-
nistrativa y sean necesarios para
su mantenimiento o cumplimien-
to; cuando el tratamiento de los
datos tenga por finalidad proteger
un interés vital del interesado en
los términos del artículo 7, aparta-
do 6, de la presente Ley, o cuando
los datos figuren en fuentes acce-
sibles al público y su tratamiento
sea necesario para la satisfacción
del interés legítimo perseguido por
el responsable del fichero o por el
del tercero a quien se comuniquen
los datos, siempre que no se vul-
neren los derechos y libertades
fundamentales del interesado."

Bueno, pues ya tenemos el lío
en la cabeza otra vez ¿no? Menos
mal que para eso están los aboga-
dos y los jueces. Por eso, hemos
de irnos a lo que se cuece realmen-
te en el "campo de batalla" donde
se interpreta la aplicación de la ley
en base a los hechos probados.
Por eso hemos de acudir a los pro-
cedimientos de los organismos
competentes en la materia.

En ese sentido, la Resolución de
la Agencia Española de Protección
de Datos (AEPD), en el Expediente
Nº: E/00235/2007, determinó como
probado que, ante una denuncia
interpuesta por un consumidor y
usuario sobre falta de consenti-
miento expreso (Principio de Con-
sentimiento del artículo 6.1 LOPD)
al respecto de la petición de copia
de DNI  para la contratación de un
terminal de teléfono,  y tal y como
se refleja en la hoja de reclamacio-
nes cumplimentada por el denun-
ciante, a éste "se le informó de la
finalidad para la que se le requería
la copia del D.N.I, así como el desti-
natario del documento donde po-
dría ejercitar sus derechos", ello a

través de un impreso de solicitud
en el que se contenía que la finali-
dad de recabar la copia del DNI era,
entre otras, para acreditar la titulari-
dad de la persona solicitante y para
evitar conductas fraudulentas.

Probado lo anterior, y si bien el
Fundamento de Derecho II de la
resolución del expediente señala,
como no puede ser de otra mane-
ra, que los derechos del afectado
a consentir sobre la recogida y
uso de sus datos personales y a
saber de los mismos son elemen-
tos característicos del derecho
fundamental a la protección de
datos cuyo tratamiento tiene que
contar con el consentimiento del
afectado, señala también que: "en
su defecto, debe acreditarse que
los datos provienen de fuentes
accesibles al público, que existe
una Ley que ampara ese trata-
miento o una relación contractual
o negocial entre el titular de los
datos y el responsable del trata-
miento que sea necesaria para el
mantenimiento del contrato."

Pero lo relevante de la resolu-
ción se encuentra en el Funda-
mento de Derecho III, que reza así:

"No parece que en el presente
caso pueda derivarse infracción
alguna derivada del tratamiento
sin consentimiento de los datos
del denunciante, habida cuenta
que la solicitud del DNI se realiza
en el seno de una relación nego-
cial precisamente para evitar que
sus datos puedan ser alterados o
fraudulentamente utilizados sin
su consentimiento. Consecuente-
mente, produciéndose la petición
del DNI entre dos partes de un
contrato -en el presente caso la
adquisición de un Terminal- no
puede entenderse producida la
violación del artículo 6.1 LOPD
por tratarse de una excepción
contemplada en el artículo 6.2
LOPD precitado."

Caso resuelto. Podemos con-
cluir, por tanto, que el problema
no es que el Principio de Consen-
timiento y el deber de colabora-

El tratamiento de los datos de carácter personal requerirá el consentimiento inequívoco del afectado, salvo que la ley
disponga otra cosa.

ción con las Fuerzas de Seguri-
dad que tienen los hoteles estén
en contraposición o lucha enfren-
tada, nada de eso. En realidad,
todo depende de las excepciones
("salvo que…" ¿recuerda?) y, so-
bre todo, depende de que ambos
derechos y obligaciones cuenten
con una normativa y con unas
acciones de salvaguarda y pro-
tección de los derechos de todos,
ciudadanos y hoteles.

Todo esto es relativamente sen-
cillo de cumplir para todos, pues
no es más que acatar lo que exige
la LOPD, esta vez en base a su ar-
tículo 5.1, a la hora de informar al
cliente de la existencia de un fiche-
ro o tratamiento de datos de ca-
rácter personal, de la finalidad de
la recogida de éstos y de los desti-
natarios de la información, así
como del carácter obligatorio o fa-
cultativo de su respuesta a las pre-
guntas que les sean planteadas y
de las consecuencias de la obten-
ción de los datos o de la negativa
a suministrarlos, así como de la
posibilidad de ejercitar los dere-
chos de acceso, rectificación, can-
celación y oposición, y De la iden-
tidad y dirección del responsable
del tratamiento o, en su caso, de
su representante.

Y para eso están no sólo los car-
teles a la vista dentro del estable-
cimiento, sino las fichas de entra-
da o tarjetas de admisión del clien-
te, que al hacer el Check-in ha de
ser leídas y firmadas expresamen-
te por él antes de aposentarse tran-
quilamente en su habitación.

Mientras esa información esté
suministrada y la fotocopia de la
documentación recabada sea
destruida una vez el cliente aban-
done el establecimiento y trata-
da correctamente según dispo-
ne la LOPD, ningún usuario ten-
drá razón cuando se queje en el
trámite de Check-in, y ningún ti-
tular y/o empleado de estableci-
miento tendrá que temer al res-
pecto de una petición de hoja de
reclamación en ese sentido.

FERNANDO DE LLANO

ABOGADO DE

TOURISM & LAW
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Los usuarios de LIVE pueden manejar todos los módulos de su negocio conectados a la
plataforma desde cualquier dispositivo fijo o móvil  /nos encargamos de recoger y con-
solidar toda la información de diversos sistemas y la presentamos en un simple formato

«La respuesta está siendo abrumadora y lo mejor es que están
siendo capaces de apreciar el poder de la plataforma LIVE»

ABLAMOS CON Reuel
Ghosh, presidente funda-
dor y CEO de eRevMax,
que presenta su nueva
plataforma online de dis-

tribución para el sector hotelero

Pregunta: ¿Cuéntanos sobre la
nueva plataforma LIVE que
eRevMax ha lanzado reciente-
mente.
Respuesta: Nuestra nueva plata-
forma LIVE está diseñada para
consolidar bajo un solo sistema
toda la información y gestión de
sus herramientas relacionadas
con la distribución online de un
hotel, lo cual supone una revolu-
ción en la forma en que el hotele-
ro podrá controlar su negocio.
Esto significa literalmente que el
hotelero puede acceder con una
sola clave de acceso a través de
LIVE a múltiples sistemas utiliza-
dos a diario a nivel operacional .
Tanto si es usuario de soluciones
eRevMax, como de algún sistema
de recomendación de precios
como PriceMatch, o bien de nues-
tro motor de reservas integrado o
herramientas de control de repu-
tación Online, los usuarios de
LIVE pueden manejar todos los
módulos de su negocio conecta-
dos a la plataforma desde cual-
quier dispositivo fijo o móvil.  Esto
supone que se acabó el estar co-
nectado a diez diferentes panta-
llas abiertas al mismo tiempo para
monitorizar su negocio. Toda la
información se canaliza e integra
completamente en  LIVE dándote
toda la información de forma fácil
para manejar cambios  y actuar de
forma proactiva.
P:¿Cuál es su visión sobre la for-
ma en que LIVE va revolucionar
la forma en que el hotelero de
usar la tecnología a nivel opera-
cional en su día a día?
R: Por poner un ejemplo,
PriceMatch, solución de reco-
mendación de precios está com-
pletamente integrada a en la pla-
taforma LIVE . En el listado de ta-
reas de LIVE, se muestran las re-
comendaciones de precios pen-
dientes de aplicar. Pulsando un
botón se muestra el detalle de los
cambios sugeridos, y pulsando el
botón de "aceptar recomenda-
ción"  las tarifas se cambian di-
rectamente en todos los canales.
Así de fácil. En definitiva estamos
simplificando considerablemente
todo el proceso de trabajo del
revenue hotelero.
R:¿Cómo está siendo la reacción
de los hoteleros?
R: En una palabra, genial! La res-
puesta está siendo abrumadora y
lo más genial es que  rápidamente
están siendo capaces de apreciar
el poder de la plataforma LIVE. No
solo estamos centralizado infor-
mación de Business Intelligence,

sino estamos tratando e interpre-
tando esta información. Como
sabes en eRevMax ya llevamos
catorce años desarrollando diver-
sos tipos de informes de Business
intelligence. Se tratan informes
con gran cantidad de información,
cientos de páginas. Pero al final
¿Qué hace el hotelero con tanta
información? Lo que en realidad
necesita extraer es la inteligencia
que les ayude a mejorar los resul-
tados de su negocio. Lo que esta-
mos desarrollando en estos mo-
mentos es todo tipo parámetros
que creen alertas en caso de ries-
go u oportunidad de negocio. Esto
podría ser cualquier oportunidad
para generar más ingresos a tra-
vés de cualquier canal de distribu-
ción o gracias a los comentarios
de clientes que están recibiendo.
En las últimas ferias en las que
hemos estado presentes nos he-
mos encontrado con partners y
clientes que describían la platafor-
ma LIVE con adjetivos como diná-
mica & innovadora, excepcional,
revolucionaria y esto es realmente
gratificante para nosotros.
P:¿Qué es único en la platafor-
ma LIVE?
R:Lo que tiene de único es su sim-
plicidad - no hay que aprender
nada. Nosotros nos encargamos
de recoger y consolidar toda la
información de diversos sistemas
y la presentamos en un simple for-
mato que simplemente llama a la
ejecución de acciones. Por ejem-
plo,  en lugar de tener que con-
sultar un informe de precios para
los próximos 30 días, el hotelero
recibe la visión desde una pers-
pectiva más fácil que le llevará a

Reuel Ghosh, presidente fundador y CEO de eRevMax

El presidente de eRevMax, Reuel Ghosh.

tomar acciones. Recibirá también
notificaciones sobre cualquier
cambio o discrepancia. No es
nuestra intención decir al hotele-
ro lo que tiene que hacer -  sino
mostrarle lo que puede hacer en
cada momento para no perder una
oportunidad de negocio y el ho-
telero decide.  Teniendo como
base la plataforma LIVE, tú deci-
des cuantos y qué tipo de servi-
cios adicionales quieres tener den-
tro de la misma. ¿Necesitas el

eRevMax LIVE Network o ELN funciona como una tienda online que permite al hotelero adquirir, accede y trabajar
sobre aplicaciones de sistemas colaboradores integrados.

Channel Manager? ¿Quizá el
comparador de tarifas? ¿Gestión
de comentarios de clientes? ¿O
bien el motor de reservas? ¿Nece-
sitas un sistema de revenue ma-
nagement? ¿O un CRM -
Customer relationship manage-
ment? La lista sigue... de hecho
ya hemos identificado alrededor
de veinticuatro categorías de ser-
vicios que vamos a integrar en
eRevMax LIVE Network este año.
P:¿Podrías darnos más detalles
sobre el impacto  que va producir
eRevMax LIVE Network (ELN) en
la industria hotelera?
R: eRevMax LIVE Network o ELN
funciona como una tienda Online
que permite al hotelero adquirir,
accede y trabajar sobre aplicacio-
nes de sistemas colaboradores in-
tegrados con eRevMax. Estamos
realizando integraciones con una
amplia selección de Programas de
gestión hotelera que hará posible
que los clientes de eRevMax sus-
critos a estos servicios tengan ac-
ceso a toda esta información des-
de el panel de control de  LIVE.
Hasta el momento te puedo decir
que la respuesta de los mayores
sistemas ha sido realmente posi-
tiva. Estamos muy ilusionados
con las integraciones en las que
estamos trabajando en estos mo-
mentos y que tendremos dispo-
nibles próximamente.
P:¿Cómo ha sido la reacción del
mercado Español a la plataforma
LIVE?.
R: La reacción del mercado espa-
ñol ha sido muy positiva. Históri-
camente ha sido uno de los princi-
pales mercados usuarios de nues-

tro conocido RateTiger Channel
Manager y comparador de tarifas
y sin duda uno de los mercados
más maduros de Europa en lo que
se refiere al conocimiento, utiliza-
ción de herramientas de Revenue,
comprensión y aplicación estrate-
gias de revenue hotelero.

Sin embargo con tanta varie-
dad de sistemas utilizados, canti-
dad de información, tanto cono-
cimiento y tanta estrategia a apli-
car,  surgen nuevas necesidades.

LIVE llega justo en el momen-
to justo en el que el revenue ho-
telero en España está listo para
dar nuevo paso de gigante.  Por
supuesto LIVE viene provisto de
un Channel Manager completa-
mente nuevo y comparativa de ta-
rifas,  con nueva tecnología que
funciona en la nube. Una nueva
interfaz de usuario realmente sim-
ple e intuitiva, con inventario
compartido y con nuevas integra-
ciones XML bidireccionales con
canales de distribución, motores
de reservas y  PMS. Si bien, lo
más grande es que dentro de la
magnitud de LIVE, el Channel Ma-
nager pasa a ser una pequeña pie-
za dentro del gran engranaje de
diversos sistemas que se comu-
nican entre sí.

En LIVE se consolida, cruza y
presenta toda la información rele-
vante de forma dinámica para
ayudarnos en la toma decisiones
estratégicas, en el momento ade-
cuado y así maximizar los resulta-
dos de nuestro negocio Online.
LIVE  realmente va a suponer un
avance importante en el mundo
del Revenue.
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AXPO IBERIA
Axpo Iberia es una filial del gru-
po suizo Axpo, uno de los gru-
pos energéticos más prestigio-
sos. Con una experiencia de más
de 100 años, suministra energía
a tres millones de clientes en
Suiza y tiene presencia en 20
países europeos. Desde su im-
plantación en el mercado ibéri-
co en 2002, Axpo Iberia ha ido
ampliando poco a poco sus lí-
neas de negocio en España y
Portugal, cubriendo en la actua-
lidad un amplio abanico de ser-
vicios: comercialización de elec-
tricidad y gas; gestión de ener-
gía para productores de régimen
especial; Centro de Control de
Generación y Despacho Delega-
do; productos estructurados y
trading de electricidad, biomasa
y derechos de emisión.

Axpo suministra electricidad
en alta tensión (actualmente más
de 5 TWh anuales) a una amplia
cartera de clientes en sectores
industriales y grandes-medianas
empresas en España y Portugal.
Axpo certifica que la energía
eléctrica suministrada a sus
clientes procede de fuentes re-
novables contribuyendo, de
este modo, a la protección del
medio ambiente y la lucha con-
tra el cambio climático.

Axpo, especializada en el desa-
rrollo de productos a medida y la
optimización de la factura eléctrica.

BASSOLS
Hijo de J. Bassols, fundada en el
año 1790, es la empresa textil eu-
ropea con más experiencia de-
mostrada en el diseño, la fabri-
cación y la distribución textil. En
Bassols pensamos constante-
mente en las necesidades de los
clientes y en la evolución de los
hábitos de consumo. Pensar el
futuro para crear el presente, éste
es el reto que hemos asumido
con éxito durante más de 200
años. Desde la base del diseño
hasta el tejido y la prenda aca-
bada, todos los procesos  que
realizamos están sometidos a ri-
gurosos controles, para garan-
tizar el alto nivel de calidad al
que hemos acostumbrado a
nuestros clientes.
Contacto: Tel. 93 207 04 50
Fax: 93 207 64 65
Mail: bassols@bassols.es
Web: www.bassols.es

ControlWRAP
ControlWRAP asegura las male-
tas de sus clientes, cajas, mochi-
las, carros para bebés y cualquier
objeto antes, durante y después
del vuelo. El sistema aplica una
resistente capa de film estirable
impreso con el logotipo del ho-
tel, que protegerá el equipaje de

sus clientes de cualquier peligro
durante el viaje, al mismo tiempo
su hotel se promocionará en to-
dos los aeropuertos  del mundo.
También proporciona imperme-
abilidad, protección contra la ma-
nipulación malintencionada y se-
lla la maleta en caso de que esta
tenga alguna cuerda suelta, esté
rota o  abierta, minimizando el ries-
go de dañar el equipaje durante
el viaje y en las bandas transpor-
tadoras de los aeropuertos.
Web: www.controlwrap.com
Contacto: Carlos Gatón
Móvil: +34 657 978281
 international@controlwrap.com

DYRECTO
Este Grupo de consultoría com-
puesto por ingenieros, econo-
mistas y auditores tiene como fin
la búsqueda de información y
gestión de informes para obte-
ner subvenciones y líneas de fi-
nanciación.
Contacto: 902.120.325
www.dyrecto.es

ESCUELA PROFESIONAL DE
HOSTELERIA DE JEREZ
La Escuela Profesional de Hos-
telería de Jerez constituye un
centro emblemático en la forma-
ción de los profesionales del
sector hostelero. Dotada de unas
inmejorables instalaciones se ha
convertido en un referente de
calidad con proyección en la rea-
lidad andaluza.
Contacto: 956 03 50 50
www.escuelahosteleriajerez.org

GAT
GAT Gestión de Activos Turís-
ticos diseña e implanta solucio-
nes de gestión en hoteles, re-
sorts, apartamentos turísticos y
campos de golf. Interviene de
modo temporal o permanente
(Interim Management o gestión
a largo plazo). Se distingue por-
que además de definir la estrate-
gia y el plan de acción concreto
y personalizado, los ejecuta con
su equipo de más de 20 profe-
sionales dedicados a todas las
áreas relevantes en la gestión de
los hoteles.

GAT es reconocida en el sec-
tor por su capacidad y agilidad
en la búsqueda de la solución
concreta para cada gestión ho-
telera, con experiencia contras-
tada de hacerse cargo del nego-
cio de forma inmediata, tanto
por cambio de operador como
por la transformación del esta-
blecimiento a uno con franqui-
cia de marca internacional, cum-
pliendo los estándares y reposi-
cionando el hotel. Actualmente
gestiona el Hotel Rey Juan Car-
los I de Barcelona, el Hotel In-
tercontinental Mar Menor de

Murcia y The Residences Mar
Menor, entre otros.

GRUPO COSENTINO
Grupo Cosentino, compañía glo-
bal española y de propiedad fa-
miliar, produce y distribuye su-
perficies innovadoras para su
aplicación en bufets, encimeras,
mostradores, zonas comunes,
suelos, escaleras, etc. Los mate-
riales de Cosentino se adaptan
perfectamente a las necesidades
de los hoteles, con las más altas
características técnicas y el di-
seño más idóneo tanto en la crea-
ción de nuevos hoteles como en
la reforma de los ya existentes.
Contacto: Francisco Javier Arzac
de la Peña, responsable de Hote-
les. fjarzac@cosentino.com

INTERMUNDIAL
Intermundial es el broker de segu-
ros especialista en turismo que
crea y comercializa productos úni-
cos tanto para las empresas del
sector turístico como para los via-
jeros: soluciones a medida para
hoteles y alojamientos turísticos;
seguros para turoperadores, agen-
cias de viaje, y otras empresas tu-
rísticas, así como para sus emplea-
dos; seguros para todo tipo de via-
jes (vacaciones, aventura, cruce-
ros, ejecutivos, etc.). Intermundial
realiza estudios de riesgos y dise-
ña planes de pólizas que respon-
den exactamente a las necesida-
des de los hoteleros.
Telf.: 91 290 30 82
www.intermundial.es

“LA CAIXA”
Líder en el sector financiero espa-
ñol, con un gran conocimiento del
sector hotelero, al que ofrece una
atención especializada y solucio-
nes específicas adecuadas a su ac-
tividad. Por este motivo, se ha crea-
do ServiTurismo, una oferta cen-
trada en proporcionar productos
y servicios financieros dirigidos a
las empresas hoteleras que, uni-
da a la amplia red de oficinas, le
ofrece las respuestas que el mer-
cado y su negocio requiere.
www.lacaixa.es/empresas

LINGUASERVE
Linguaserve es una compañía
especializada en el diseño, de-
sarrollo e implantación de solu-
ciones GILT (globalización, in-
ternacionalización, localización
y traducción) de última genera-
ción. La empresa proporciona
soluciones tecnológicamente
avanzadas y servicios capaces
de superar las barreras tecnoló-
gicas, lingüísticas, culturales,
globales, locales y multimedia
que tienen las empresas.

Linguaserve implementa desa-
rrollos tecnológicos para poner

a disposición del cliente una pla-
taforma basada en tecnología In-
ternet para canalizar los servicios
de traducción, localización y ges-
tión de contenidos multilingües.
Actualmente trabaja con más de
30 idiomas y cuenta con una am-
plia red de colaboradores homo-
logados en todo el mundo.

Entre sus clientes figuran Ad-
ministraciones Públicas, bufetes
de abogados y organismos in-
ternacionales, así como empre-
sas nacionales y multinaciona-
les de distintos sectores inclu-
yendo: construcción, consumo
y alimentación, energía, financie-
ro, patentes y marcas, sanitario,
tecnologías de la información,
medios de comunicación y tu-
rismo, entre otros.
http://www.linguaserve.com/

LUMELCO
LUMELCO, más de 50 años de ex-
periencia. Para poder ofrecer el me-
jor servicio a nuestros clientes y
cubrir sus necesidades, LUMEL-
CO está  constantemente estu-
diando las tendencias del merca-
do. Por eso, en los años 80 decidi-
mos incorporar equipos de aire
acondicionado firmando un con-
trato de exclusividad con una de
las mayores multinacionales japo-
nesas: Mitsubishi Heavy
Industries. Desde entonces Lu-
melco ha ido creciendo y profe-
sionalizándose, incorporando un
equipo de trabajo especializado
que abarca todo el territorio na-
cional, ofreciendo una atención in-
dividualizada y personalizada, so-
porte técnico y unos cortos pla-
zos de entrega, siempre orientado
a ayudarle a crecer en su negocio.
En 2005 se incorpora la energía so-
lar térmica: Kingspan Solar, en una
apuesta por las energías renova-
bles, y respeto del medio ambien-
te. En 2011 se comienza a comer-
cializar los equipos de absorción
de Broad, microcogeneración y
bomba de calor alimentada por
gas natural y microcogeneración
de Aisin, grupo Toyota.

MYPROVIDER
MyProvider es la primera comu-
nidad online exclusiva para ho-
teles y sus proveedores; herra-
mienta única en el mercado es-
pañol que permite a los hoteles
localizar, gestionar, pedir presu-
puestos e incluso valorar los
mejores servicios y productos
de empresas especializadas.
Contacto: 902 027 057
www.myprovider.es

NESTLE
NESTLE, empresa líder mundial
en alimentación presente en el
mundo del fuera del hogar en Es-
paña a través de NESTLÉ PRO-

FESSIONAL, le ofrece una gama
completa de productos para ho-
teles que abarca diversidad de
categorías entre las que desta-
can Bebidas Calientes, Cereales
para el desayuno, Productos Cu-
linarios y Postres, Snacks y Cho-
colates, y Helados.
Contacto: foodservices@nestle.es
Telefono: SAC: 934805008 /
902112113 (Helados)
swww.nestleprofessional.es /
www.helados.nestle.es

PIKOLIN
Se ha firmado este acuerdo para
ofrecer unas condiciones venta-
josas a los establecimientos aso-
ciados a CEHAT en la adquisi-
ción y renovación de colchones,
para dar respuesta a toda la tipo-
logía  de usuarios que se alojan
en estos establecimientos.
Contacto: Cristina Pineda.
Teléfono: 91 485 26 30
www.pikolin.es

RENOLIT
El grupo RENOLIT es uno de los
principales fabricantes interna-
cionales de láminas termoplásti-
cas de alta calidad y especialista
en el desarrollo y producción de
soluciones para conseguir una
fiable y total estanqueidad, ya
sea en piscinas, depósitos, cu-
biertas, etc. Desde hace más de
65 años la empresa multinacio-
nal sigue fijando los estándares
en cuanto a calidad e innovación.
Su sistema RENOLIT ALKOR-
PLAN es la solución óptima para
la construcción y rehabilitación
de todo tipo de piscinas priva-
das y públicas, mercado en el
que es referente mundial.
Contacto: RENOLIT Ibérica, S.A.
Ctra. Del Montnegre, s/n | 08470 Sant
Celoni (Barcelona) - Tel: 93 848 42 26
Mail: renolit.iberica@renolit.com -
www.renolit.com

SODEXO
Sodexo es la única empresa del
sector que integra una oferta
completa de servicios innovado-
res basada en más de 100 profe-
siones. En España da servicio a
425.000 personas, sus  servicios
On Site se basan en un modelo
de Facility Management orienta-
do a lograr una combinación óp-
tima de reducción de costes y ga-
rantía de servicio.

A través de más de 100 servi-
cios, Sodexo responde a las ne-
cesidades del sector hotelero
gracias a sus más de 48 años de
experiencia ofreciendo servicios
que van desde la recepción, lim-
pieza y mantenimiento, hasta ser-
vicios de restauración y gestión
de plagas o climatización.
Contacto: 91 602 40 00
www.solucionesdeserviciosodexo.es

Socios Colaboradores de la Confederación
Española de Hoteles y Alojamientos Turísticos

Los Socios Colaboradores de la Confede-
ración Española de Hoteles y Alojamien-
tos Turísticos (CEHAT) son actores clave
de diversos sectores productivos de la

economía española y partícipes fundamen-
tales en el desarrollo de proyectos en tor-
no al sector hotelero. El apoyo de los So-
cios Colaboradores a CEHAT, permite es-

tablecer una relación de confianza y be-
neficio mutuo entre ellos y las Asociacio-
nes que forman CEHAT y que redunda en
la mejora del sector turístico español.
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Compra de energía
inteligente y sostenible

ofrece una asesoría personaliza-
da para desembocar finalmente en
una amplia variedad de alternati-
vas innovadoras que permiten
optimizar el gasto energético al
adaptar el producto contratado a
cada perfil de consumo real.

Y en lo que respecta a las he-
rramientas de eficiencia energé-
tica,  Axpo eOpener aporta al
usuario información detallada
en tiempo real de los consumos
por áreas o sub-áreas permitien-
do disponer de información
completa para tomar decisiones
y aplicar medidas correctoras en
caso necesario. Tener informa-
ción de los picos de potencia y
el consumo de reactiva en tiem-
po real facilita tomar decisiones
inmediatas para poner solución
y evitar penalizaciones innece-
sarias; conocer a cuánto ascien-
de el gasto en energía cualquier
día del mes, sin tener que espe-
rar a la factura de la comerciali-
zadora, permite llevar un mejor
provisionamiento de costes.

Energía verde y rentable
Axpo Iberia certifica que la totali-
dad de la energía eléctrica sumi-
nistrada procede 100% de fuen-
tes renovables contribuyendo, de
ese modo, a la protección del me-
dio ambiente y a la lucha contra el
cambio climático. Cada vez son
más los hoteles que optan por
contratar un suministro eléctrico
con garantías de origen "verde",
que tiene el mismo precio que la
energía procedente de fuentes
contaminantes y sin embargo
contribuye a reducir la huella de
carbono, mostrando su compro-
miso con la sostenibilidad.

Los beneficios de la contrata-
ción de un suministro con certi-

El consumo energético es la segunda partida
más importante, tras los gastos de personal,
dentro de la estructura de costes de explota-

ción de cualquier negocio hotelero y su reduc-
ción se ha convertido a lo largo de los últimos
años en un eje estratégico fundamental. No

Por otro lado, en el sector hote-
lero hay otros dos aspectos cla-
ve a tener en cuenta como son
la eficiencia energética y el im-
pacto medioambiental que supo-
ne el uso de la energía, en línea
con los compromisos del proto-
colo de Kyoto y, sobre todo, con
las últimas tendencias detecta-
das entre los usuarios que de-
mandan un servicio sostenible
y con el menor impacto posible
en el entorno.

En lo que se refiere al control
del gasto energético, es impor-
tante precisar que esta partida
está condicionada por la combi-
nación de dos aspectos funda-
mentales: el consumo propia-
mente dicho y la modalidad de
contratación del suministro eléc-
trico. Y la mejor forma de redu-
cir la factura es trabajando so-
bre ambos: por un lado, con un
contrato de suministro que se
adapte al perfil de cada indus-
tria o empresa; y por otro, con-
trolando el consumo (evitando
consumos innecesarios como
climatización excesiva o ilumina-
ción innecesaria, etc.), algo que
se puede y debe optimizar con
herramientas más avanzadas de
monitorización y la ayuda de un
centro de control.

La mayoría de los hoteles des-
conocen el potencial de ahorro
que suponen los contratos a me-
dida y siguen contratando su
energía una vez al año a un precio
fijo, perdiendo la oportunidad de
beneficiarse de importantes aho-
rros, que en años previos han lle-
gado a alcanzar hasta un 15%. No
todos los establecimientos son
iguales ni pueden utilizar una fór-
mula común que garantice el máxi-
mo ahorro, por lo que Axpo Iberia

Los usuarios demandan servicios sostenibles

obstante, la complejidad regulatoria y la falta de
información convierten a menudo su gestión en
un laberinto complicado.

ficación medioambiental son va-
rios: por un lado, ayuda al cum-
plimiento de los protocolos y
normativas medioambientales
exigidas por certificaciones como
la ISO 14001 o la Certificación
EMAS; adicionalmente, aporta
indudables beneficios de imagen
para las empresas, ya que los as-
pectos medioambientales son
cada vez más valorados los clien-
tes; y por último, este tipo de
energía contribuye a reducir la
huella de carbono que se produ-
ce a lo largo de la vida útil de
muchos productos.

Las empresas llevan ya mu-
chos años tomando conciencia
de sus emisiones de gases de
efecto invernadero, midiendo sus
consecuencias y realizando gran-
des esfuerzos para detectar me-
joras a lo largo de todo el ciclo
de vida de sus productos. En ese
sentido, la contratación de ener-
gía "verde" procedente de fuen-
tes renovables resulta una inicia-
tiva sencilla, sin costes añadidos
y con un valor de imagen muy
importante para empresas y or-
ganizaciones.

Cualquier consumidor, con
independencia de su ubicación
geográfica y volumen de consu-
mo, ya puede contratar Energía
Verde sin tener que pagar más y
sin hacer ningún cambio en sus
instalaciones ni en sus hábitos
de consumo.

Garantía de origen
La factura eléctrica de cualquier
compañía comercializadora debe
especificar qué tipo de energía ha
utilizado para generar electrici-
dad, indicando la composición
actual de la electricidad que su-
ministra. Aunque la electricidad

que consumimos es indistingui-
ble de la que consumen otros
consumidores conectados al mis-
mo sistema eléctrico, sí es posi-
ble garantizar su origen.

Para determinar qué electrici-
dad es renovable se utiliza el Sis-
tema de Garantía de Origen, reco-
gido en la Directiva 2001/77/CE
con el objetivo de que el consu-
midor pueda conocer en detalle el
origen de la energía que consume
y el impacto ambiental asociado.

El impacto ambiental de la elec-
tricidad depende de las fuentes
energéticas utilizadas para su ge-
neración. En una escala de A a G
(donde A indica el mínimo impac-
to medioambiental y G el máximo),

toda la energía comercializada por
Axpo Iberia es de Clase A (el va-
lor medio nacional corresponde al
nivel D). La energía renovable
está avalada por los certificados
RECS ("Renewable Energy
Certificate System") emitidos y
administrados por un organismo
independiente, que emite un cer-
tificado por cada KWh produci-
do, una vez que verifica que el
mismo procede de fuentes reno-
vables. Ese KWh se puede ven-
der y comprar en el mercado eléc-
trico. Los certificados emitidos
permiten evidenciar que una par-
te de la energía producida por una
determinada empresa eléctrica
procede de fuentes renovables.

Es importante utilizar fuentes renovables para proteger el medio ambiente.La mayoría de los hoteleros desconocen el beneficio de las energías renovables.

eOpener aporta al usuario información detallada en tiempo real de los consu-
mos por áreas o subáreas.
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Eficiencia energética y sostenibilidad, claves para
mantener la competitividad del sector turístico

mo de calidad, ya que este sector,
como comentó Felip Puig, además
de fuente de ingresos es parte de la
imagen de Cataluña; por tanto, des-
de la administración están apostan-
do por su desarrollo "con planifi-
cación, normativas e instrumentos
fiscales que permiten apostar por
la promoción de un turismo soste-
nible". La suma de esfuerzos y si-
nergias que favorezcan a las empre-
sas para una mejor gestión de sus
recursos es fundamental, ya que,
como apuntó, así se hacen más
competitivos y sirve de reclamo de
cara a clientes que valoran la apues-
ta por el medio ambiente.

En definitiva, el trabajo conjun-
to entre la administración pública
y el sector privado es fundamen-
tal para que este tipo de iniciati-
vas consigan grandes éxitos.

Tras la inauguración se dio
paso al desarrollo del congreso,
con un primer día de carácter más
institucional en la que se celebró
la primera ponencia magistral a
cargo de Ferran Tarradellas, jefe de
la Oficina de Representación de la
Comisión Europea en Barcelona,
y dos mesas redondas: "Smart
Destinations y la contribución de
la eficiencia energética y sosteni-
bilidad en términos de competiti-
vidad" y "Smart Hoteles". La jor-
nada se cerró con una recepción
institucional por parte de la ciu-
dad de Barcelona en el Recinto
Modernista de Sant Pau.

Las dos jornadas posteriores tu-
vieron un carácter más técnico don-
de se intercalaron, conferencias
magistrales, ponencias y mesas re-
dondas en las que se habló, de in-
fraestructuras turísticas inteligen-
tes, la colaboración público-priva-
da, el reto de la movilidad sosteni-
ble en los destinos turísticos; el
papel de las Empresas de Servicios
Energéticos en la integración de
tecnologías; los sistemas de con-
trol, supervisión y mejora continua

Durante los días 10, 11 y 12 de marzo Barce-
lona ha acogido el II Congreso de Eficiencia
Energética y Sostenibilidad en el sector tu-

rístico, eeST; tres días de intenso trabajo
donde han participado más de sesenta po-
nentes de todos los ámbitos relacionados

Tras estas jornadas ha quedado
claro que la eficiencia energética
y la apuesta por la sostenibilidad
en toda la cadena de valor del sec-
tor turístico ya es un requisito
esencial, tanto por la necesidad
de gestionar de forma óptima los
recursos para ser más competiti-
vos económicamente como por la
valoración que cada vez más el
turista tiene de los alojamientos y
actividades que apuestan por la
preservación del medio ambiente.

A esta segunda edición del
Congreso de Eficiencia Energéti-
ca y Sostenibilidad en el sector
turístico acudieron cerca de 400
congresistas, pertenecientes a 311
empresas, 207 del sector privado
y el resto a instituciones públicas.

Por sectores de actividad, fabri-
cantes, sector hotelero y destinos
turísticos, empresas de servicios
y representantes de la administra-
ción fueron los que tuvieron ma-
yor representación entre los con-
gresistas. Un público que tuvo la
oportunidad de conocer de prime-
ra mano qué retos tiene por delan-
te el sector turístico para conse-
guir ser Smart Destination, una
baza fundamental para el sector de
nuestro país si quiere seguir sien-
do uno de los principales destinos
turísticos a nivel mundial.

La inauguración del Congreso
contó con la presencia del Conse-
jero del Departamento de Empresa
y Ocupación de la Generalitat de
Catalunya, Felip Puig; la Teniente
de Alcalde de Economía, Empresa
y Empleo del Ajuntament de Bar-
celona, Sònia Recasens; el jefe de
la Oficina de representación de la
Comisión Europea en Barcelona,
Ferran Tarradellas; y el director
general del Grupo El Instalador,
Iñaki García Ocejo.

Ya en la inauguración quedó pa-
tente que en Cataluña y en concre-
to en la ciudad de Barcelona están
apostando por un modelo de turis-

II Congreso de Eficiencia Energética y Sostenibilidad

con el mundo turístico tanto del  sector pú-
blico como privado, donde ha quedado claro
que la sostenibilidad es un factor esencial.

en los alojamientos turísticos,  las
fórmulas de financiación y de apo-
yo tanto europeas como Fondos
Regionales, banca y fondos de in-
versión, las diferentes iniciativas
regionales y europeas en sosteni-
bilidad turística; el papel de las re-
des de distrito de calor y frío en este
sector, o la visión de toda la cadena
de valor, desde el cliente, pasando
por los turoperadores, hoteles y, fi-
nalmente, el destino.

De esta forma, se ha podido re-
pasar con detalle las necesidades,
inquietudes y progresos de este
heterogéneo sector en cuanto a ser
más eficientes y sostenibles. La ex-
posición de casos de éxito sobre
proyectos en eficiencia energética
han permitido constatar que es po-
sible y rentable apostar por este tipo
de actuaciones. La colaboración
público - privada para conseguir
Smart Destinations se ha plantea-
do como una buena solución para
impulsar este mercado.

II Premios eeST2015
En el marco del congreso, el día
11 de marzo fueron entregados en
un acto celebrado en el Hotel AC
Barcelona Forum los II Premios
eeST 2015, en sus cinco categorías:

El Premio Smart Mobility ha
sido para Toyota y Urbaser por sus
acciones desarrolladas conjunta-
mente y el impulso en el ámbito de
la movilidad sostenible en favor de
la ciudad, los ciudadanos y los tu-
ristas de Barcelona. El Premio fue
entregado por Mercè Rius, direc-
tora del Institut Català d'Energia, a
José Luis Rodríguez García, Fleet
Senior Manager de Toyota y San-
tiago Losada de Urbaser.

El Premio Smart Innovation ha
sido para Green Bending por su
proyecto Impact Energy, genera-
dor de energía mediante un mini-
biodigestor prefabricado para re-
siduos orgánicos de hoteles y
restaurantes. Jordi Clos, presi-

dente del Gremi d´Hotels de Bar-
celona, fue el encargado de en-
tregar el premio a Albert Mateu,
CEO de Green Bending.

El Premio Smart Comunication
ha sido concedido a Twenergy por
su labor en cuanto a la difusión y
comunicación de la eficiencia ener-
gética y la sostenibilidad. El pre-
mio lo recogió María Roiz Val, sub-
directora de Proyectos Estratégi-
cos, Desarrollo y Calidad Comer-
cial de Endesa, que le fue entrega-
do por Joan Abad, subdirector
general de Ordenación Turística de
la Dirección General de Turismo de
la Generalitat de Catalunya.

Innovat Hotels ha recibido el
Premio Smart Accomodation por
el proyecto Twentytú y la gestión
eficiente de los recursos y de la
energía, galardón que recogió Ig-
nasi Uñó Pérez, administrador
Innovat Hotels de mano de Carme
Rubió i Soto, Subdirectora gene-
ral de Programación Turística de
la Dirección General de Turismo.

Por último, el Premio Smart Des-
tination se ha concedido a la ciu-
dad de Barcelona como referente
por su labor compromiso y fomen-
to de sostenibilidad y la eficiencia
energética. Iñaki García-Ocejo, di-
rector general del Grupo Editorial El
Instalador, ha sido el encargado de
entregar el galardón a Sonia Reca-
sens, segundo Teniente de Alcalde
del Ajuntament de Barcelona.

III Edición eeST
El Congreso se ha posicionado
como una cita clave en el sector de
la energía y el turismo bajo el pris-
ma de la eficiencia energética y la
sostenibilidad. Por su relevancia en
cuanto a ponentes y contenidos,
puesta en escena, perfil de asisten-
tes y formatos de participación.

En las próximas semanas se
anunciará la ciudad y las fechas
elegidas para la III edición, en la
que se seguirán fomentando los
pilares para convertirse en un des-
tino turístico inteligente.

Algunos de los participantes en el congreso sobre energía y sostenibilidad.Juan Molas junto a Jordi Clos y Felip Puig durante el Congreso.

El congreso se ha posicionado como una cita clave en el sector de la energía y el turismo bajo el prisma de la eficiencia
energética y la sostenibilidad.
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La reciente Sentencia del Tribunal Su-
premo número 591/2014 de 15 de octu-
bre de 2014, estima el recurso de casa-

ción presentado por la cadena hotelera
ACCOR y acepta modificar a la baja la
renta de un arrendamiento de edificio

Marca un antes y un despues para el Sector Hotelero Espanol

El Tribunal aplica la cláusula
‘Rebus Sic Stantibus’

Esta sentencia viene a consolidar
la nueva jurisprudencia del Tribu-
nal Supremo sobre la cláusula
"rebus sic stantibus", que ha su-
puesto una interpretación más
flexible de esta doctrina jurídica
que permite la modificación de un
contrato cuando se han alterado
de forma imprevisible las bases
económicas tomadas en cuenta
cuando se celebró.

El Tribunal Supremo en una re-
ciente sentencia que puede con-
siderarse un verdadero hito para

el sector hotelero, acepta la peti-
ción de dicha cadena hotelera in-
ternacional de rebajar la renta pac-
tada por el alquiler del edificio
donde se ubicaba uno de sus ho-
teles, por motivo de la crisis eco-
nómica y la falta de viabilidad eco-
nómica del hotel.

La cadena hotelera había sus-
crito en 2006 contrato de larga du-
ración de arrendamiento de un
edificio destinado a uso hotelero.
Tras algunos años de explotación,
la crisis económica general y la
crisis del sector hotelero urbano,
había impactado gravemente en
los resultados de explotación y el
hotel arrojaba pérdidas importan-
tes y prolongadas. Al mismo tiem-
po, la empresa promotora del edi-
ficio había alcanzado un acuerdo
en relación a otro edificio hotele-
ro, por el cual venía a rebajar la
renta a otro operador del sector
en un 50%, reconociendo expre-
samente el impacto que la crisis
económica había tenido en el ren-
dimiento de ese otro hotel.

La Sentencia del Tribunal Su-
premo número 591/2014 de 15 de
octubre de 2014, acepta el recur-

hotelero sobre la base de la crisis eco-
nómica actual y la falta de rentabilidad de
la explotación hotelera.

so de casación que había formali-
zado ACCOR y realiza afirmacio-
nes que pueden ser muy relevan-
tes para otros casos semejantes.
Se razona que para aplicar la cláu-
sula rebus sic stantibus hay que
atender al caso concreto y que
debe demostrarse que la crisis
económica ha impactado no solo
a nivel general, sino en el concre-
to contrato cuya modificación se
esté solicitando.

Además, el cambio de las cir-
cunstancias, debe haber provo-
cado un resultado reiterado de pér-
didas o a la completa desaparición
de cualquier tipo de beneficio.
Para valorar su aplicación deberá
compararse el contexto económi-
co en el que se suscribió el con-
trato, con aquél otro que da lugar
a la petición de modificación y
decidir si el riesgo del contrato lo
debe soportar únicamente el ope-
rador o las dos partes.

La modificación de la renta que
acuerda el Tribunal Supremo no es
indefinida sino que se establece
en el lapso de tiempo transcurrido
entre la interposición de la deman-
da y el cierre del ejercicio 2015.

Impuestalia firma un acuerdo
de colaboración con CEHAT

Impuestalia, empresa especializa-
da en la revisión de valores ca-
tastrales de inmuebles a efectos
impositivos, y la Confederación
Española de Hoteles y Aloja-
mientos Turísticos (CEHAT) han
suscrito un acuerdo de colabo-
ración cuyo objetivo es contri-
buir a optimizar la fiscalidad de
sus establecimientos asociados.
Este convenio abre la posibilidad
a todos los asociados a la Con-
federación Española de Hoteles
a beneficiarse de una revisión de
su Impuesto de Bienes Inmue-
bles. En total, podrán incorporar-
se más de 14.000 establecimien-
tos repartidos por todo el territo-
rio español.

El acuerdo ha sido firmado por
Ramón Estalella, Secretario Gene-
ral de la CEHAT y por Antonio de
Pablo-Romero Carranza, en repre-
sentación de Impuestalia. Ambas
partes manifestaron la importan-
cia del trabajo a realizar en benefi-
cio de todo el sector hotelero.

El convenio convierte a Im-
puestalia en Socio Colaborador de
la Confederación Española de
Hoteles, lo que supondrá para la
empresa un salto cualitativo en su
estrategia de expansión a nivel na-
cional. La firma ya cuenta con 6
delegaciones territoriales y más
de 100 colaboradores repartidos
por toda la geografía.

Impuestalia ha revisado más
de 12.000 inmuebles de todo

tipo: locales y centros comercia-
les, edificios de oficinas, hote-
les, campos de golf, aparcamien-
tos, etc. Uno de sus principales
valores añadidos para sus clien-
tes es la fórmula de "trabajo a
éxito", es decir, los honorarios
se obtienen a partir del ahorro
conseguido al cliente.

La CEHAT, cuya finalidad pri-
mordial es la representación, de-
fensa y fomento de los intere-
ses comunes de sus miembros,

Objetivo común: Reducir el
alquiler turístico ilegal
El alquiler de viviendas y apar-
tamentos turísticos representa
gran parte de las pernoctacio-
nes en nuestro territorio, un sec-
tor que atrae a miles de viajeros
y que cada vez se ve mas ame-
nazado por el alquiler  ilegal que
pone en peligro no solo la cam-
pana turística, sino el futuro de
uno de los sectores mas impor-
tantes de nuestro turismo.

La Agencia Valenciana de
Turisme ha creado, conjunta-
mente con las distintas asocia-
ciones empresariales de alquiler
turístico de las tres provincias,
una Mesa de Intrusismo donde
se están llevando a cabo accio-
nes encaminadas a proteger los
derechos tanto de empresas,
como de clientes y propietarios
de viviendas. Una muestra es la
intensificación de las campañas
de inspección, invitando a las
empresas a registrarse y a parti-
culares dar de alta sus las vi-
viendas en la administración
correspondiente.

Según palabras de Mariano
Espinosa, Presidente de AEA
(Asociación de Empresas de
Alquiler de Viviendas de la Pro-
vincia de Alicante), "la inspec-
ción es fundamental para disua-
dir las actuaciones fraudulentas,
pero deben ir acompañadas de
otras medidas como la inscrip-
ción de todas las viviendas en
la administración de Turismo -
una medida aprobada y que se

ha puesto en marcha-, de mane-
ra que todas las viviendas en
alquiler turístico estén registra-
das y este número de registro
aparezca en todas las publica-
ciones y medios donde se
publicite dicha vivienda".

"Son medidas -continua
Espinosa- que sugieren a los
portales, agencias, interme-
diarios, etc., a publicar el nú-
mero de registro, una acción
que beneficia la imagen del
destino, trasmite una garantía
de profesionalidad que final-
mente percibe el cliente. El
turista quiere pasar unas va-
caciones tranquilas y saber
que está en buenas manos, no
hay que olvidar que muchos
de los que repiten acaban ad-
quiriendo su vivienda en la
zona y terminan generando un
valor sobre la economía no
solo a corto plazo, sino a me-
dio y largo plazo. Nuestro ob-
jetivo no debe estar basado en
un resultado inmediato, sino
en consolidar nuestro destino
como un destino de futuro. No
son medidas vacías, son medi-
das que prestigian nuestro
destino, cuando un potencial
consumidor entra en internet
desde su país, o ciudad, y ve
que detrás de la vivienda que
quiere alquilar hay un sello,
una garantía de calidad, pro-
fesional e institucional, todos
terminamos ganando".

trabaja activamente en todos
aquellos asuntos relacionados
con la innovación tecnológica,
calidad, promoción turística, se-
guridad física y de las instala-
ciones y estadísticas para la
mejora permanente de los esta-
blecimientos hoteleros y apar-
tamentos de España, constitu-
yendo un elemento esencial en
la mejora de un ámbito funda-
mental para el desarrollo econó-
mico y social de España.

Acuerdo firmado por Antonio de Pablo y Ramón Estalella.

En nuestra opinión esta sen-
tencia puede tener efectos prác-
ticos muy relevantes, en particu-
lar para el sector de los hoteles
urbanos, que todavía no ha ex-
perimentado una recuperación
con respecto a la situación pre-
via a la crisis económica. La doc-
trina establecida por el Tribunal
Supremo podrá ser alegada por
los operadores hoteleros en fu-
turas negociaciones dirigidas a
actualizar la renta arrendaticia
para adaptarla a nuevas circuns-
tancias de mercado. Además, y
en última instancia, podría dar

lugar a la interposición de nue-
vas demandas, cuando la nega-
tiva de los propietarios de inmue-
bles a negociar una rebaja de la
renta, sea irrazonable y no esté
justificada. Sin duda, la Senten-
cia favorecerá la renegociación
de contratos frente a la alternati-
va, siempre más perjudicial, de
cierre de la explotación hotelera.

Daniel Jiménez ha dirigido el
procedimiento que ha dado lugar
a la Sentencia del Tribunal Supre-
mo comentada en este artículo.

El Tribunal Supremo ha aplicado la cláusula ‘Rebus Sic Stantibus’.

DANIEL JIMENEZ

SOCIO DE SLJ ABOGADOS
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El Sector Hotelero se muestra optimista
de cara al segundo trimestre del año

Las expectativas de los hoteleros de cara
a Semana Santa y la temporada de prima-
vera 2015 son positivas respecto a la mis-
ma época del año pasado, según el Obser-

vatorio de la Industria Hotelera, elaborado
por PwC y la Confederación Española de
Hoteles y Alojamientos Turísticos (CEHAT).
Se espera un crecimiento en  los viajes y

Estudio realizado por CEHAT y Pwc
pernoctaciones de los españoles en la tem-
porada de Primavera-Semana Santa 2015.
Se prevé una subida del 5,3% respecto a la
temporada del año pasado.

y se observa una mejoría de las
previsiones en cuanto a   per-
noctaciones, precio medio y ren-
tabilidad.  Por su parte, las pers-
pectivas de evolución respecto
a la estancia media, el esfuerzo
promocional y el gasto publici-
tario, no alcanzan valores positi-
vos, aunque mejoran respecto al
mismo periodo analizado.

Hay que destacar que por
primera vez desde 2008, año
en el que se empezó a elabo-
rar el Observatorio de la In-
dustria Hotelera, un 90% de
los encuestados consideran
que los españoles van a cre-
cer o mantenerse respecto al
año anterior y solo un 7,22%
considera que van a decrecer.

El índice OHE General, que re-
coge las perspectivas de los ho-
teleros (OHE Hotelero) junto
con las previsiones macroeco-
nómicas (OHE Macroeconómi-
co), sube un 5,3% respecto a la
temporada de Semana Santa y
primavera del año pasado y se
sitúa en los 64,41 puntos.

Respecto al índice OHE Ho-
telero, que mide las perspectivas
de los hoteleros relativas a  varios
campos,  se sitúa en los 64,28  pun-
tos, lo que supone una subida del
11,8% respecto a la Semana San-
ta y primavera del año anterior.

Según las perspectivas ana-
lizadas por el OHE Hotelero, hay
expectativas positivas en la ma-
yoría de conceptos analizados, Juan Molas, David Samu y Ramón Estalella en la presentación de datos ante los medios de comunicación.

Mejoran las previsiones en cuanto a pernoctaciones, precio medio y rentabilidad.
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Se estima que perspectivas económicas de la Unión Europea mejoren a final de año.

Al mismo tiempo, solo un 5%
de los encuestados manifies-
tan que su rentabilidad va a
empeorar respecto al mismo
trimestre del año pasado, la
mayoría (61%) considera que
la rentabilidad será similar y un
importante 35% considera que
será mejor debido a la mejora
en el capitulo ingresos y por el
mantenimiento de los costes
generales.

También hay que señalar
que el sector lleva arrastran-
do una importante contención
de costes en los últimos cin-
co años, y que en la mayoría
de las ocasiones no hay es-
pacio para ahorros de costes
relevantes.

Las expectativas del sector
hotelero suben respecto al mis-
mo periodo del año pasado y
se mantiene la tendencia op-
timista que se viene observan-
do desde hace un año para
este segundo trimestre, que si
bien comparado con el vera-
no, no es el trimestre que re-
gistra mayor número de per-
noctaciones pero una buena

pretemporada veraniega si
permite que al final de año las
empresas puedan cerrar ejer-
cicios con resultados mejores
que el año anterior.

"Si se mantienen los cre-
cimientos registrados en los
primeros meses del año situa-
dos en el 4,5% podríamos su-
perar en el mes de junio los
28 millones del pasado año
pudiéndose alcanzar cifras de
29,5 millones de turistas in-
ternacionales", aseguró el
presidente de la Confedera-
ción, Juan Molas.

Las perspectivas son que el
buen tiempo acompañe esta
Semana Santa con una recu-
peración del mercado nacional
que viajara mas días con un
aumento de estancia media
hasta los cinco o seis días.

Las Islas Canarias, concre-
tamente Fuerteventura y Lan-
zarote, será uno de esos des-
tinos que han incrementado su
oferta entre un 10% y un 15%
para recibir a españoles y
también a franceses e italia-
nos que han desviado su des-

tino tras los últimos atentados
acontecidos en Túnez.

Molas puntualizó que "Tú-
nez no va a salvar la tempo-
rada" sino que compensará
las caídas del mercado ruso
que han sido "espectacula-
res" con caídas del 65% en
la reserva de vuelos y cerca
del 79% en la reserva de alo-
jamientos en los primeros
meses del año.

 En relación al OHE Ma-
croeconómico, que recoge las
perspectivas macroeconómi-
cas, éste alcanza los 64,81
puntos para esta temporada
de Primavera-Semana Santa,
situándose también en valores
positivos. Entre los factores
que influyen positivamente en
este resultado destacan: las
perspectivas de crecimiento
del PIB español y de los paí-
ses más cercanos hacia don-
de van dirigidas nuestras ex-
portaciones, la baja tasa de
inflación y el abaratamiento
del euro. Asimismo, tiene una
influencia importante el mode-
rado precio de la energía, de

la que no se espera un creci-
miento en los próximos meses,
y el optimismo acerca de la
situación económica de la
Unión Europea para los próxi-
mos seis meses, reflejado en
el último Consenso Económi-
co de PwC. Según este estu-
dio, que recoge la opinión de
más de 300 expertos del ám-
bito empresarial, financiero y
universitario, un 70,6% consi-
dera que la situación econó-
mica de la Unión Europea
será mejor, el 22% estima que
será igual y solo un 7,4% con-
sidera que será peor.

En opinión de David Samu,
"es probable que observemos
un repunte en el RevPar y flu-
jo de turistas -doméstico y
extranjero- en Madrid y Bar-
celona, gracias a las impor-
tantes ferias y eventos inter-
nacionales que se celebrarán
en los próximos meses. Es el
caso, por ejemplo, de la re-
cientemente celebrada
Mobile World Congress en
Barcelona, o la Cumbre
Mundial del World Travel &

Tourism Council, que acoge-
rá Madrid el próximo mes de
abril, tras siete años ausen-
te. Por otra parte, la estabili-
zación de las tasas aeropor-
tuarias, las expectativas de
crecimiento del PIB para
2015 y de disminución en la
tasa de desempleo son otros
factores que creemos contri-
buirán a mejorar la imagen de
España en el exterior."

La presentación del Ob-
servatorio contó también con
la participación de Ramón
Estalella, secretario general
de CEHAT.

Nota metodológica
El índice OHE General se ela-
bora a partir del análisis ma-
croeconómico de los principa-
les mercados emisores de tu-
ristas a España (índice OHE
Macroeconómico) y los resul-
tados de una encuesta de
perspectivas sectoriales en-
viada a los asociados de
CEHAT, que representan más
de 1,5 millones de plazas ho-
teleras en toda España.
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La 6ª Jornada de Tendencias HTSI-Magma HC
‘Big Data. Mejores Prácticas y Aplicaciones en el
sector Servicios’ analizó de qué manera el análi-
sis Big Data puede implementarse en el sector

Servicios y cómo es necesario ir más allá de la
mera gestión de los datos para que las empresas
puedan usarlo en la toma de decisiones. La Jor-
nada fue organizada conjuntamente por la Facul-

El turismo será uno de los sectores donde el
Big Data tendrá un mayor impacto

Sorprendentemente estamos sólo
al inicio de una revolución social
y tecnológica. Las organizaciones
del siglo XXI y las cadenas hote-
leras aún más tienen ante sí un
reto y una oportunidad sin prece-
dentes, la de construir sobre el
caudal de información que se ge-
nera en Internet (Big Data) un
nuevo modelo de relación para
sus clientes actuales y potencia-
les. De hecho, el Big Data nos si-
túa más allá de los hechos, trans-
forma nuestras acciones en pre-
dicciones. Si sabemos gestionar
este torrente de información po-
dremos adelantarnos a las deci-
siones de los viajeros y adecuar
en tiempo real y de forma perso-
nalizada nuestros servicios.

Para Florencia Cueto, Project
Manager de la Facultad de Turis-
mo y Dirección Hotelera Sant Ig-
nasi y moderadora de la mesa re-
donda que tuvo lugar con los máxi-
mos responsables de las empresas
Outliers, Traity y Elkano Data so-
bre Big Data. Mejores Prácticas y
Aplicaciones en el sector Servi-
cios, anunció que "el turismo será
uno de los sectores donde el Big
Data tendrá un mayor impacto".

Cada día se generan 340 millo-
nes de tweets en Twitter, 800 mi-

llones de status diarios en Face-
book, 1.000 millones de consul-
tas en Google, 300 millones de
usuarios activos en Instagram y
5.000 imágenes por minutos se
cuelgan en Flickr.

Para Carlos Durán, Data
Engineer de Outliers, el conjunto
de datos que estamos almacenan-
do y analizando es tan grande y
complejo que han tenido que sur-
gir "nuevas tecnologías que nos
ayudan a procesarlas, ordenarlas
y analizarlas. Ahora cualquier
cosa que pueda generar un dato
se puede monitorizar y analizar".
Pero, al contrario de lo que puede
parecer, gestionar Big Data no es
necesariamente caro porque
"cada vez hay más herramientas
Open Source que facilitan este
análisis", comentó.

Durán ejemplificó el uso del Big
Data en algunos proyectos reali-
zados por Outliers, y destacó la
aplicación www.bcnbeats.com,
una plataforma en la que cual-
quier persona puede visualizar en
tiempo real toda la información
física y social de Foursquare,
Instragram pics, Tweets, etc.

El StoryTelling with Data sería
otro ejemplo de uso del Big Data,
esta vez aplicado al turismo, y

tad de Turismo y Dirección Hotelera Sant Ignasi
(HTSI) - Universitat Ramon Llull y Magma Hospi-
tality Consulting, consultora estratégica y de ges-
tión especializada en el sector hotelero.

ejemplificado con el proyecto
"Fans on the Move":  un proyec-
to realizado por ElkanoData que
analiza las transacciones realiza-
das a través  de Ticket Bis, una
plataforma de compra-venta de
entradas para diferentes eventos
(deportivos, musicales…) directa-
mente entre fans.

La importancia de la reputación
en las transacciones
Uno de los fenómenos más expan-
didos en la red son los servicios
"Peer to Peer" (persona a perso-
na): citas online, coches, alquiler
de casas y pisos para periodos
cortos, compras de segunda
mano, etc. Pero en la red somos
todos unos desconocidos.

"Antes vivíamos en aldeas y
sabíamos con quién tratábamos.
El mundo digital es diferente, en
general no sabemos nada, ¿quién
hay detrás de este perfil?", expli-
có José Fernández, CTO de
Traity.  Aportar confianza es pre-
cisamente la misión de esta Start
Up, que a través de su portal
www.traity.com, con más de
4.500.000 de usuarios, proporcio-
nan un "sello" de calidad respal-
dando a los usuarios en sus tran-
sacciones online. Utilizan la tec-

Ambas instituciones consideran
que el Sistema de Certificación está
plenamente consolidado y que hay
que seguir apostando por la Q
Calidad Turística como motor y
emblema diferenciador.

El ICTE lleva 15 años otorgando
la Q de Calidad Turística que apor-
ta prestigio, diferenciación, fiabili-
dad y rigurosidad al avalar la supe-
ración de unas estrictas auditorías
que garantizan la gestión, la profe-
sionalidad en el servicio y el man-
tenimiento de las instalaciones.
Desde el ICTE se trabaja para inter-
nacionalizar la marca Q ya que Es-
paña es pionera en la certificación
de calidad de servicios turísticos.

La Secretaria de Estado de Tu-
rismo, Isabel Borrego, y el presi-
dente del ICTE, Miguel Mirones,
han firmado la renovación del con-
venio de colaboración que ambas
entidades mantienen desde el año
2000 en virtud del cual, el ICTE, en
representación del sector turísti-
co español, gestiona la marca Q
de Calidad Turística.

El convenio establece un mar-
co de acción concertada entre el
Ministerio de Industria, Energía y
Turismo y el ICTE. El objetivo es
continuar con las labores de difu-
sión, extensión, adecuación y ges-
tión de los sistemas, procedimien-
tos y procesos en el ámbito de la
calidad del sector turístico, así
como la promoción de la marca Q.
Asimismo, el ICTE se compromete

a extender y difundir el Sistema de
Calidad Turístico Español entre las
empresas y administraciones del
sector, encargándose también del
apoyo técnico y la formación a las
empresas y profesionales relacio-
nados. Entre las actuaciones pre-
vistas para este año se encuentra
una importante campaña de pro-
moción a nivel nacional que se
desarrollará entre la Secretaría de
Estado, el ICTE, las comunidades
autónomas y algunas de las em-
presas certificadas.

Durante la firma, la Secretaria
de Estado de Turismo, Isabel Bo-
rrego, ha subrayado que "nues-
tro sistema de certificación turís-
tica, avalado por la marca Q, es
un referente nacional e internacio-
nal, y muchos países han mostra-
do su interés en él. Hay que se-
guir en la búsqueda de la calidad

Castilla y León convoca unas
subvenciones por 1,5 millones
La Consejería de Cultura y Tu-
rismo ha convocado subven-
ciones por valor de 1,5 millo-
nes de euros en sendas anua-
lidades de 750.000 euros en
2015 y 2016 destinadas a fi-
nanciar actuaciones dirigidas
a fomentar la calidad del sec-
tor turístico para elevar el ni-
vel de las infraestructuras tu-
rísticas ubicadas en la Comu-
nidad. Podrán obtener la con-
dición de beneficiarios de las
subvenciones las empresas
turísticas establecidas en la
Comunidad, ya sean personas
físicas o jurídicas privadas.

Otro de los objetivos de es-
tas subvenciones es fomentar
la prestación de servicios tu-
rísticos con mayor valor aña-
dido a través del fomento de
una serie de actividades de in-
terés general que se desarro-
llan bajo la iniciativa y respon-
sabilidad del sector privado.

Según publica el Boletín
Oficial de Castilla y León
(Bocyl), podrán obtener la
condición de beneficiarios de
las subvenciones las empre-
sas turísticas establecidas en
la Comunidad, ya sean perso-
nas físicas o jurídicas priva-
das, que sean titulares de los
establecimientos turísticos de
alojamiento y de restauración,
titulares de agencias de via-
jes y de las actividades de tu-

rismo activo, que se encuen-
tren inscritas en el Registro de
Turismo de Castilla y León.

También se podrán benefi-
ciar las agrupaciones de em-
presas turísticas, ya sean per-
sonas físicas o jurídicas priva-
das o cualquier otro tipo de
unidad económica o patrimo-
nio separado que, aun care-
ciendo de personalidad jurídi-
ca, puedan llevar a cabo los
proyectos, actividades o com-
portamientos o se encuentren
en la situación que motiva la
concesión de la subvención,
de las cuales al menos una esté
establecida en la Comunidad.

En estos casos, cada miem-
bro de la agrupación tendrá
igualmente la consideración
de beneficiario. No obstante,
se deberá nombrar un repre-
sentante con poderes bastan-
tes, para cumplir las obligacio-
nes que, como beneficiario,
corresponden a la agrupación.

También entran en las
ayudas las comunidades de
bienes siempre que puedan
llevar a cabo las actuaciones
previstas en esta orden y en
la correspondiente convoca-
toria y se encuentren en la
situación que motiva la con-
cesión de la  subvención,
cuando al menos uno de los
miembros esté establecido
en la Comunidad.

porque contamos con el mejor
producto y la mejor materia pri-
ma: el capital humano".

Por su parte, el presidente del
ICTE, Miguel Mirones, ha desta-
cado que la Q es una marca de Es-
tado que siempre ha contado con
el apoyo de las administraciones
nacionales y regionales. "El impor-
tante esfuerzo realizado por admi-
nistraciones, empresarios y traba-
jadores no puede caer en saco roto.
Hay que poner la vista en el futuro
y pensar en un proceso de mejoras
continuas y nuevos caminos de
desarrollo" ha afirmado Mirones.

La renovación del convenio con-
solida un modelo de cooperación
público-privada en torno a la cali-
dad en la gestión y los servicios del
sector turístico que ha perdurado
durante 15 años y que hoy es un
referente nacional e internacional.

La secretaria de Estado de Turismo, Isabel Borrego, y el presidente del ICTE,
Miguel Mirones, firman la renovación del convenio de colaboración entre am-
bas instituciones para trabajar por la calidad del sector turístico español.

nología Big Data para contrastar
la veracidad de los perfiles de los
usuarios: ¿tienen la edad que di-
cen tener?, ¿han estudiado don-
de dicen?, ¿es realmente un hom-
bre o una mujer?

A través del análisis  de los
datos obtenidos en redes socia-
les, es posible realizar una verifi-
cación del perfil porque, como
anunció el CEO de Traity "la re-
putación es dinero. Cuanta más
reputación tienes más dinero te
pueden pagar".

Ricard Santomà, decano de Fa-
cultad de Turismo y Dirección
Hotelera Sant Ignasi, concluyó la
jornada apuntando que es impres-

cindible que el sector turístico y
hotelero "se suba al tren del Big
Data".  A pesar de anunciar que
probablemente todavía haya mu-
chos interrogantes sobre la apli-
cación del Big Data al turismo,
Santomà apuntó que "trasladar el
Big Data al sector turístico y ho-
telero nos permitirá adelantarnos
a las necesidades de nuestros
clientes, conocer sus comporta-
mientos y poder ofrecer mejores
servicios. No podemos quedar-
nos fuera del futuro de la infor-
mación. El reto reside ahora en
conseguir que el Big Data no sea
la parálisis por el análisis de los
datos en las empresas".

Renovado el convenio de colaboración
entre el Ministerio de Industria y el ICTE

Juan Cartagena, Pau Cuervo, Florencia Cueto y Carlos Durán.
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La Agencia Tributaria centrará sus actuacio-
nes este año en varios ejes, entre ellos la eco-
nomía sumergida, y dentro de este apartado

pondrá el foco en el sector servicios y las ac-
tividades turísticas para descubrir actividades
y rentas ocultas. En este sentido, actuará so-

El objetivo es descubrir las rentas irregulares no declaradas

La Agencia Tributaria reforzará
este año sus actuaciones de con-
trol con el objetivo de aflorar una
actividad no declarada que gene-
ra competencia desleal, perjudi-
cando a las empresas y particula-
res que sí cumplen correctamente
con sus obligaciones tributarias.

Estas actuaciones, junto a una
intensificación de aquellas a realizar
sobre la economía sumergida en
colaboración con la Inspección de
Trabajo, la captación en Internet de
información tributaria relevante para
las labores de control y la investiga-
ción de patrimonios en el exterior a
partir de la información que ofrece la
declaración de bienes y derechos en
el extranjero, marcarán el Plan de
Control Tributario 2015, cuyas direc-
trices  están publicadas en  el Bole-
tín Oficial del Estado.

Se realizarán actuaciones dirigidas
al afloramiento de actividades y ren-

tas ocultas. Entre otros colectivos, se
actuará en relación con particulares
que ceden total o parcialmente vivien-
das por Internet u otras vías, así como
sobre aquellas empresas que no cum-
plen debidamente con sus obligacio-
nes fiscales. Todo ello, al tiempo que
se seguirán reforzando las visitas pre-
senciales para la detección de alquile-
res irregulares no declarados.

A su vez, la Agencia Tributaria
impulsará también las actuaciones
de control en aquellos casos en
que aprecie la existencia de ries-
gos significativos de infradeclara-
ción e la actividad.

Por otra parte, se analizará muy
especialmente la posible utiliza-
ción de programas informáticos
('software de doble uso') que alte-
ren la facturación real, remuneren
tiques y modifiquen los precios o,
simplemente, permitan suprimir
una parte de la facturación.

bre aquellos particulares que, de manera "opa-
ca", ceden total o parcialmente viviendas por
Internet u otras vías con fines turísticos.

Estos comportamientos se con-
sideran especialmente graves, dado
que ponen de manifiesto la volun-
tad expresa y deliberada de defrau-
dar a la Hacienda Pública mediante
la infradeclaración de ventas respec-
to de los niveles reales de factura-
ción, además de suponer una grave
alteración de las condiciones gene-
rales de competencia.

Para garantizar una mayor efecti-
vidad de la acción inspectora, se pla-
nificarán actuaciones selectivas co-
ordinadas a nivel nacional al objeto
de combatir técnicas de ocultación
de la actividad. Especialmente se ac-
tuará en relación con contribuyen-
tes que realizan ventas finales al pú-
blico por las mayores dificultades de
contraste que tradicionalmente han
tenido estas actividades.

Las actuaciones coordinadas se
complementarán con comprobacio-
nes inspectoras convencionales y

verificaciones formales en determi-
nados sectores, contribuyendo así
a la creación de conciencia entre los
contribuyentes sobre la necesidad
de desechar estas prácticas.

En 2015, la Agencia Tributaria se-
guirá potenciando la lucha contra la
economía sumergida mediante las
intervenciones presenciales con per-
sonal de auditoría informática que
analizará y verificará los programas
y archivos de los equipos electróni-
cos de los obligados tributarios.

Igualmente, se mantendrán ac-
tuaciones presenciales dirigidas a
comprobar la efectividad del cum-
plimiento de la limitación de pa-
gos en efectivo establecida en la
ley antifraude de 2012 (Ley 7/2012)
y se verificará in situ la situación
censal de obligados tributarios
respecto de los que existan indi-
cios de deslocalización, o de si-
mulación de actividad, para ocul-

tar la verdadera actividad o al ver-
dadero titular de las rentas.

El rastreo del fraude en Internet
Paralelamente, la Agencia Tributa-
ria hará frente a las nuevas formas
de fraude que se producen en In-
ternet, tanto mediante la captación
y explotación de la información pú-
blica disponible en la red que per-
mita descubrir actividades ocultas
o bienes objeto de un comercio ilí-
cito, como a través de actuaciones
de control sobre aquellos fabrican-
tes o prestadores de servicios que
comercialicen sus bienes o servi-
cios a través de Internet para ga-
rantizar la adecuada tributación en
España de las rentas generadas en
esa actividad económica.

La captación de información se rea-
lizará a través de una serie de herra-
mientas informáticas que permitirán
ordenar y sistematizar la información.

El Ejecutivo ha planteado un diseño de pro-
grama que penaliza gravemente la partici-

pación de los hoteles de tres estrellas, cuan-
do han sido este tipo de establecimientos

Desde CEHAT siempre se ha reivindicado el papel esencial que juegan los hoteleros españoles en este programa

Los hoteleros españoles tachan al Gobierno de
‘irresponsable’ por el nuevo programa de turismo social

La Agencia Tributaria intensificará sus actuaciones
para aflorar actividad sumergida

Precios de venta al público para las temporadas 2015-2016 y 2016-2017.

los que han sostenido este programa duran-
te sus casi 30 años de existencia.

Los empresarios hoteleros espa-
ñoles han querido mostrar su des-
acuerdo con el nuevo diseño que
el IMSERSO ha realizado en los
nuevos pliegos para la adjudica-
ción del Programa de Turismo So-
cial para Personas Mayores y
Mantenimiento del empleo en Zo-
nas Turísticas, como se denomi-
na técnicamente el 'programa IM-
SERSO de vacaciones'.

El Ejecutivo ha planteado un
diseño de programa que penaliza
gravemente la participación de los
hoteles de tres estrellas, cuando
han sido este tipo de estableci-
mientos los que han sostenido
este programa durante sus casi 30
años de existencia. La preocupa-
ción entre los hoteleros es palpa-
ble, ya que muchos de ellos tie-
nen toda su plantilla laboral de in-
vierno organizada. Y es que en el
nuevo concurso para la adjudica-
ción de operador se premia a la
candidatura que oferte un mayor
número de plazas en hoteles de
cuatro estrellas.

Pero además, en el diseño que
han realizado los técnicos del IM-
SERSO no se ha tenido en cuen-
ta ninguna mejora de la retribu-
ción hotelera ya que congela los
precios de venta al público du-
rante tres años por lo que "los
hoteles de cuatro estrellas prima-
dos en este diseño tendrán que
trabajar a menos de 20 euros por
persona y día en pensión com-
pleta, cifras económicas que es-
tán fuera del mercado y que ge-

neran cuantiosas pérdidas al
sector hotelero".

Los técnicos redactores han
demostrado un absoluto descono-
cimiento de la industria hotelera, y
"no han valorado lo suficiente el
objetivo del mantenimiento del em-
pleo en zonas turísticas, que es el
principal objetivo que debe perse-
guirse. Si con el nuevo diseño hay
hoteles que tienen que cerrar y
plantear un ERE entre sus trabaja-
dores, flaco favor está haciendo el
Gobierno a los hoteleros que han
apoyado este programa año tras
año, trabajando a pérdidas. Es una
gran irresponsabilidad'.

El IMSERSO no ha comunica-
do esta importante variación de
estrategia ni a CEHAT ni a ningu-
na de las organizaciones hotele-
ras que participan en las diferen-
tes comisiones de seguimiento,
por lo que "ha supuesto una au-
téntica  y desagradable sorpresa",
como ha indicado Juan  Molas,
presidente de CEHAT.

Los nuevos pliegos fueron
publicados el pasado día 5 de fe-
brero, y el plazo para presentar
propuestas de adjudicatarios fi-
nalizó el día 17 de marzo. Desde
CEHAT siempre se ha reivindi-
cado el papel esencial que jue-
gan los hoteleros españoles en
este programa y la poca sensibi-
lidad de la Administración Públi-
ca hacia ellos. "El Estado ingre-
sa 1,50 euros por cada euro que
invierte en el programa, las em-
presas de transporte mejoran sus

facturaciones y ahora se verán
más beneficiadas por un petró-
leo a la baja, y los hoteleros cada
año arrojan pérdidas en sus
cuentas de explotación con el
único objetivo de mantener es-

tables los puestos de trabajo a lo
largo de todo el año".

Desde CEHAT no se renuncia
a mejorar la retribución hotelera
con cargo al usuario en venta de
paquetes para la temporada 2015-

2016. Los jubilados españoles
que viajan tienen capacidad eco-
nómica para asumir entre siete y
14 euros más por paquete, que les
garantizará un servicio y un pro-
ducto de calidad.
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Les propongo un ejercicio: acudan a la heme-
roteca de Canarias y resuman los dos últimos
años de los principales hitos del conflicto po-

lítico-empresarial en torno al hotel RIU Oasis
de Maspalomas. Además de entretenerse
unas horas, el repaso a estos titulares los con-

Conflictos político-empresarial en torno al hotel RIU Oasis de Maspalomas

Si Colón levantase
la cabeza...

Desde que el Cabildo de Gran Ca-
naria iniciara los trámites para de-
clarar BIC la zona donde se ubi-
ca este establecimiento turísti-
co, en abril de 2013, con el con-
secuente freno a los planes de
RIU para demoler el inmueble
y construir uno nuevo hasta
hoy, este asunto se asemeja a
un guión de novela mala, de cu-
lebrón televisivo, si quieren.
Tenemos a este importante
grupo empresarial español vol-
cado en la renovación de una

de sus instalaciones hoteleras
de Gran Canaria y para la que
está dispuesto a invertir una
importante suma de dinero; te-
nemos también a quienes su-
puestamente deben agilizar los
trámites burocráticos y velar
por la legalidad vigente (las
instituciones), pero que visto
lo visto solo ponen obstácu-
los al proceso; y tenemos in-
cluso al personaje histórico,
Cristóbal Colón, que según al-
gunos estudios recaló en esta
zona de la isla, hoy declarada
BIC, y al que deben estarle pi-
tando los oídos en su tumba
de la catedral de Sevilla.

Si el afamado descubridor
de América levantara la cabe-
za, me da que no entendería
nada del revuelo que su figura
ha provocado en un espacio
del sur grancanario. Posible-
mente, a Colón le habría gus-
tado disfrutar de unos días de
descanso en un hotel total-
mente renovado, como llevan
años pretendiendo sus propie-
tarios. Porque imaginen uste-
des si los Reyes Católicos le

ducirá a una primera conclusión, al menos es
la que yo he obtenido: lo que tocan algunos
políticos es resultado seguro de parálisis.

hubieran puesto tantas pegas
a su misión: se habría queda-
do en el puerto de Palos de La
Frontera, en Huelva, tomándo-
se una cañita y unas gambas
rojas y pensando "qué aburri-
do me tienen; me llevo la expe-
dición a otro lado".

La cadena RIU tiene que es-
tar harta de ver, además, los te-
jemanejes que representantes
públicos se han traído entre
manos con este asunto y que
han acabado en manos de la
Fiscalía. Harta de la inacción,
de las piedras en el camino, de
comprobar que a pesar de se-
guir interesada en mejorar su
establecimiento y no haber ti-
rado la toalla muchos no en-
tienden el flaco favor que es-
tán haciendo a las inversiones
turísticas en las Islas.

Porque detrás de todo esto,
desde mi punto de vista, solo
hay intereses particulares de
unos pocos empresarios a los
que no les gusta la competen-
cia; de algunos políticos que
se someten a las presiones de
aquellos pocos; de esos mis-

Linguaserve, compañía especia-
lizada en traducción, servicios
lingüísticos y soluciones multi-
lingües de última generación, ha
firmado un convenio de colabo-
ración con la Confederación Es-
pañola de Hoteles y Alojamien-
tos Turísticos (CEHAT). CE-
HAT agrupa a los empresarios
hoteleros (tanto hoteles inde-
pendientes como cadenas hote-
leras y apartamentos turísticos
de todas las categorías) con el
objetivo de representar, defen-
der y promover sus intereses.

La cooperación alcanzada su-
pone el alta de Linguaserve
como Socio Colaborador en la
Confederación y permitirá el de-
sarrollo de distintas acciones es-
tratégicas, para ofrecer los ser-
vicios de traducción de
linguaserve a los establecimien-
tos hoteleros de la CEHAT en
condiciones especiales.

La firma de este protocolo de
colaboración se enmarca dentro
del firme compromiso de
Linguaserve con el sector de
hospitality (hotelería, restaura-
ción y turismo), considerando sus
excelentes perspectivas de desa-
rrollo en el futuro. Según un in-
forme del World Travel & Tourism
Council a lo largo de esta próxima
década dicha industria generará
uno de cada diez puestos de tra-
bajo en todo el mundo lo que, en
términos totales, implica más de

3.200 millones de empleos brutos
(entre empleos directos, indirec-
tos e inducidos). Su crecimiento
se situará por encima del 4 por
ciento anual hasta llegar a supo-
ner el 10 por ciento del Producto
Interior Bruto mundial.

A través de una institución
del prestigio y representativi-
dad de CEHAT (que cuenta con
más de 14.000 establecimientos
y 1,5 millones de plazas que se
agrupan en 64 asociaciones de
ámbito local, provincial y auto-
nómico), Linguaserve reforzará
su implicación con el sector de
hospitality a partir del desarro-
llo de un conjunto de solucio-
nes de Globalización, interna-
cionalización, localización y
traducción (GILT) específica-
mente concebidas para las ne-
cesidades de los operadores
hoteleros que llevan a cabo su
actividad en el mismo.

Como primer paso de este pro-
ceso de actuación, Linguaserve
ofrece al sector de hospitality su
solución ATLAS Real Time, un
sistema de publicación web mul-
tilingüe en tiempo real de segun-
da generación cuyas característi-
cas lo convierten en particular-
mente adecuado para los requeri-
mientos de esta industria. ATLAS
Real Time es la aplicación más
avanzada y adaptable del merca-
do, que da servicio a las solicitu-
des del cliente para la traducción

La Hostelería firma su
convenio estatal laboral

El V Acuerdo Laboral de Ám-
bito Estatal para el sector
Hostelería (ALEH), ha sido
firmado por Confederación
Española de Hoteles y Alo-
jamientos Turísticos (CE-
HAT), la Federación Españo-
la de Hostelería (FEHR), y re-
presentantes de las organi-
zaciones sindicales, la Fede-
ración de Servicios para la
Movilidad y el Consumo de
la Unión General de Trabaja-
dores (SMC-UGT) y la Fede-
ración de Servicios de Comi-
siones Obreras (CC.OO Ser-
vicios).

Este Acuerdo Laboral nació
formalmente el 20 de febrero
de 1995 con la constitución de
la Comisión negociadora y
fruto de la negociación colec-
tiva en ámbito estatal del sec-
tor de Hostelería.

En esta ocasión, los en-
cargados de suscribir este
acuerdo como representan-
tes de cada una de las orga-
nizaciones han s ido José
María Rubio, Presidente de
FEHR; Juan Molas, Presiden-
te de CEHAT; Miguel Ángel
Cilleros, Secretario General
de SMC-UGT y José María
Martínez, Secretario General
Servicio de CC.OO.

El nuevo ALEH V supone
la renovación del marco con-
vencional del sector hostele-
ro por cinco años, reforzan-

do así la voluntad de mante-
ner un ámbito de negociación
colectiva estable, ya que se
trata de un instrumento de vi-
tal importancia tanto para los
empresarios como para los
trabajadores debido a las ma-
terias que regula, con la fina-
lidad de dotar al sector de una
estabilidad permanente.

Entre las principales no-
vedades del texto encontra-
mos sistemas de solución
ante el bloqueo en los pro-
cesos de negociación colec-
tiva, buscando evitar vacíos
convencionales en la medi-
da de lo posible. Se estable-
ce con ello la posibilidad de
acudir voluntariamente a una
mediación o arbitraje para las
partes legitimadas, en con-
venios colectivos de ámbito
inferior, que así lo deman-
den.

En cuanto al régimen dis-
ciplinario se han subsanado
algunas incongruencias que
se  daban  en  e l  an te r io r
ALEH. Ya que este acuerdo
laboral nació hace diez anos
fruto de la negociación co-
lectiva con el ámbito de la
hostelería.

 Aprovechando  e l  en-
cuentro, se ha realizado un
compendio, en el que se re-
cogen todas las publicacio-
nes que se han dado hasta
la fecha, referidas en el BOE.

en tiempo real (Real Time) o de
forma muy rápida (Quick Time).
Está integrado con la tecnología
más avanzada para ofrecer un ser-
vicio de traducción automático y
sencillo para el hotel que además
permita reducir los costes y tiem-
pos frente a los métodos tradicio-
nales de traducción de conteni-
dos estáticos.

Es una solución ideal para que
los hoteles tengan su página tra-
ducida y actualizada en idiomas
de paises clave como pueden ser
el inglés, francés o alemán, emer-
gentes como puede ser el chino o
locales como el gallego, el vasco
o el catalán.

Información corporativa
Linguaserve es una compañía es-
pañola especializada en propor-
cionar soluciones tecnológica-
mente avanzadas y servicios ca-
paces de superar las barreras tec-
nológicas, lingüísticas, cultura-
les, globales, locales y multime-
dia que tienen las empresas.
Linguaserve implementa desa-
rrollos tecnológicos para poner
a disposición del cliente una pla-
taforma basada en tecnología
Internet para canalizar los servi-
cios de traducción, localización
y gestión de contenidos multi-
lingües. Actualmente trabaja con
más de 30 idiomas y cuenta con
una amplia red de colaboradores
homologados en todo el mundo.

mos representantes públicos
que no entienden aún -y mira
que han pasado años- que vi-
vimos del turismo, pero que no
estamos solos en el mundo. Que
si seguimos aburriendo a los in-
versores, a quienes eligen nues-
tro archipiélago para crear riqueza,
se darán la vuelta en busca de otros
lugares donde se les facilite esta
labor que, al fin y al cabo, re-

percute en la sociedad y en el
bien común.

Y cuando todos aquellos
que quieren invertir nos den la
espalda nos iremos a llorar al
barranco. Entonces sí será ver-
dad, y no ahora, el mantra que
llevan repitiendo muchos acer-
ca de que los hoteleros no crea-
mos empleo. ¿De verdad es lo
que queremos para Canarias?

El hotel RIU Oasis de Maspalomas.

JORGE MARICHAL

PRESIDENTE DE ASHOTEL

Linguaserve suscribe un acuerdo
de colaboración con CEHAT
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Con motivo de su 10º Aniversario, Magma
Hospitality Consulting celebró el pasado
jueves 26 de marzo, una Jornada conme-
morativa con el título ‘10 años de análisis

del sector hotelero’. Se trataron temas
como los 10 años de la hostelería en Espa-
ña analizados por Magma Hospitality Con-
sulting, así como los 10 años de la gestión

Jornada 10º Aniversario de Magma Hospitality Consulting

Mayor profesionalización del sector
en inversión y gestión

La crisis vivida durante los últi-
mos años ha modificado positiva-
mente algunos de los principales
paradigmas que hasta ahora re-
gían el sector hotelero, que ahora
ha girado hacia una mayor profe-
sionalización en inversión y ges-
tión. Esta es una de las principa-
les conclusiones que analizamos
durante la jornada Magma HC "10
años de hostelería en España".

Estamos ante un nuevo mode-
lo de inversión y de gestión que
supone un cambio de rumbo ha-
cia el modelo anglosajón, vinien-
do como veníamos de modelos
ultrapatrimonialistas. Ahora con
las SOCIMI (Sociedades Anóni-
mas Cotizadas de Inversión Inmo-
biliaria) se separa la parte gestora
de la patrimonial y se puede ges-
tionar con una amplia variedad de
contratos, ya sea alquiler varia-
ble, franquicia, gestión con am-
plias deducciones fiscales.

A ello debemos sumarle la apa-
rición de nuevos fondos más so-
fisticados y con gente muy profe-
sional. Fondos internacionales de
mercados lejanos como el qatarí o
el chino que compran en España
porque ven una oportunidad, por
resultados y por marca, que es lo
que le da valor, ya que sólo asu-
men inversiones que sean renta-
bles. Meridia Capital, que ha desin-
vertido en Latinoamérica para in-

vertir en España, y KKH Capital
Group, con importantes inversio-
nes en Barcelona serían algunos
ejemplos de esta nueva realidad.

Según hemos podido observar,
Las cadenas también se están
profesionalizando, cuentan aho-
ra con modelos más flexibles, ya
sea en franquicia o en gestión".
La franquicia, por ejemplo, es muy
buena herramienta para reposicio-
nar tu producto atrayendo nue-
vos mercados por la capacidad de
las grandes marcas de atraer clien-
tes, además de servirte como ele-
mento de diferenciación de tu
competencia, pero hay que estu-
diar detenidamente su viabilidad
y si tiene sentido en el mercado.

En este nuevo paradigma, des-
de Magma HC vemos la figura del
Asset Manager, muy habitual en
los mercados anglosajones, va a
ser un actor clave para el sector
hotelero español que cada vez se
muestra más líquido en rotación
de activos que habrá que gestio-
narlos muy bien. El Asset Mana-
ger es un especialista que cono-
ce bien ese activo, se sitúa entre
propietario y gestor y comprueba
que todo está funcionando bien.

Además, el posicionamiento de
las grandes marcas internaciona-
les harán que el mercado sea mu-
cho más abierto, lo que implicará
nuevos modelos de negocio.

y de la inversión hotelera también en nues-
tro país. El evento reunió a expertos repre-
sentantes de cadenas hoteleras y grupos
inversores relevantes del sector.

Juan Molas analiza a la
hotelería durante 2015
El presidente de la Confedera-
ción Española de Hoteles y
Alojamientos Turísticos (CE-
HAT), Juan Molas, fue el en-
cargado de abrir las Jornadas
en las que realizó una valora-
ción del año. En este sentido,
destacó tres puntos que mar-
carán el balance final del año:
la caída del mercado ruso,
donde se están registrando
descensos de hasta el 70%; el
impacto en destinos como
Canarias y Costa del Sol, de la

situación convulsa que está
viviendo el Norte de África y
Oriente Medio; así como el de-
sarrollo de la crisis griega, en
donde se están realizando ba-
jadas de precio, aunque diri-
gidas principalmente al merca-
do italiano, hecho que según
palabras del presidente de la
CEHAT, puede derivar en una
pérdida de su mercado natu-
ral, el alemán, al buscar desti-
nos alternativos, como por
ejemplo España.

El presidente de CEHAT, Juan Molas, durante las jornadas.

Bruno Hallé y Albert Grau, socios-directores de Magma Hospitality Consulting.

Bruno Hallé, de Magma HC; Didier Boidin, de IHG; Javier Illa, del Grupo Inversor Hesperia; y Rodrigo Moscardó, de Iberostar.
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La aplicación del Internet of Everything (IoE)
hace posible un entorno en el que el huésped
del hotel elige, desde su dispositivo móvil, cómo

personalizar su habitación en función de sus
gustos y preferencias. En este contexto, el ITH
ha creado el Hotel de Tercera Generación, que

Un alojamiento posible gracias a la aplicación de las últimas tecnologías

ITH impulsa el Hotel de
Tercera Generación

La conectividad móvil ha cam-
biado la manera en la que nos
relacionamos con los demás y
teniendo esto como punto de
partida el Instituto Tecnológico
Hotelero (ITH) ha creado el Ho-
tel de Tercera Generación, que
dispone ya de la primera habita-
ción inteligente. Esta habitación
pionera se encuentra instalada
en el Hotel Eurostars Barcelona
Design y en ella, gracias a la apli-
cación del IoT, los huéspedes
pueden crear sus propias expe-
riencias; así los clientes de esta
habitación inteligente pueden
elegir, mediante una aplicación
en su móvil, cuál es la experien-
cia que desean vivir de entre
una amplia gama de experiencias
disponibles.

Hoteles de Tercera Generación
Los conocidos como Hoteles de
Tercera Generación tratan de dar
respuesta a los clientes que es-

tán muy unidos al uso de la tec-
nología móvil. En este sentido,
según indica CISCO, la conecti-
vidad no se va a ceñir a la rela-
ción persona a persona o má-
quina a máquina, sino que cada
vez toma más protagonismo el
Internet of Everything (IoE) que
es la unión de personas, proce-
sos, datos y cosas para hacer
conexiones más relevantes y
útiles para los usuarios.

Así, ITH ha trabajado duran-
te los últimos años para hacer
realidad un Hotel de Tercera
Generación dirigido al cliente
más conectado. Según Rodri-
go Martínez de ITH, "hay tres
tipos de turistas en base a su
comportamiento en el proceso
de búsqueda, planificación,
compra y disfrute de la expe-
riencia turística. Se trata de tres
maneras de hacer turismo: el
llamado turista de primera ge-
neración, que contrata sus va-

ya es una realidad plasmada en la primera habi-
tación inteligente instalada en el Hotel Eurostars
Barcelona Design de la cadena Hotusa.

caciones con una agencia de
viajes tradicional; el turista de
segunda generación, que con-
sulta las páginas web para sur-
tirse de información sobre su
viaje y que ocasionalmente
contrata la habitación de hotel
por esta vía; y el turista de ter-
cera generación, que está muy
conectado, sobre todo con su
teléfono, que usa su teléfono
móvil para muchos aspectos
del viaje: consultar las redes
sociales, reservar su hotel o el
coche, así como para compar-
tir su experiencia de viaje con
los amigos".

El Hotel de Tercera Genera-
ción nace para dar respuesta a
este tipo de huésped que bus-
ca experiencias adecuadas a
sus gustos y preferencias. Ali-
neado con este concepto, se
acaba de presentar en Barcelo-
na la habitación inteligente -
desarrollada por la empresa

Broomx- en la que la conectivi-
dad hace realidad el concepto
de Internet of Everything (IoE)
permitiendo tres tipos de co-
nexiones: de máquina a máqui-
na, de persona a máquina y de
persona a persona.

En la nueva habitación del
Hotel de Tercera Generación se
aplica el Internet of Everything
(IoE) de manera que se permite
al huésped hacer conexiones en
red más relevantes y útiles para
él. La nueva habitación inteli-
gente puesta en marcha por
Broomx y el Instituto Tecnoló-
gico Hotelero (ITH) ofrece un
amplio rango de posibilidades
para que el huésped haga el es-
pacio suyo usando la nueva co-
nectividad que le facilita el he-
cho de estar en un Hotel de Ter-
cera Generación.

Gracias al uso del IoE el usua-
rio interactúa con la tecnología
de modo que se conecta con su

espacio inmediato y con el des-
tino en el que se encuentra, pu-
diendo disfrutar de una expe-
riencia integral. Así, la habita-
ción se puede transformar de
manera inmediata en el entorno
que encaje más con sus prefe-
rencias, pudiendo vivir una ex-
periencia en el mar, en la ciudad
de origen del turista o incluso
disfrutar del propio contenido
de archivos multimedia del
smartphone del cliente.

Según Diego Serrano, CEO
de Broomx, "En la habitación in-
teligente aplicamos el Internet
de Todas las Cosas (IoE) para
crear espacios únicos, interac-
tivos y conectados que permi-
tan al usuario tener experien-
cias a la medida de sus gustos
y preferencias. Y en todo el pro-
ceso de desarrollo de esta tec-
nología hemos contado con la
experiencia y knowhow del Ins-
tituto Tecnológico Hotelero".

La primera habitación inteligente está en el Eurostars Barcelona Desing.
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Un total de 71 hoteles han participado en
la primera subasta de energía eléctrica para
hoteles liderada por el Instituto Tecnológi-

co Hotelero y en la que se consiguió un aho-
rro medio en la factura eléctrica del 9 %.
Para esta subasta ITH ha contado con el

En la subasta liderada por ITH participaron más de 70 establecimientos

La primera subasta de energía para
hoteles se cierra con ahorros del 9%

Con el objetivo de aportar va-
lor añadido al sector hotelero
en el área de sostenibilidad, el
Instituto Tecnológico Hotelero
(ITH) ha liderado la primera su-
basta de energía para hoteles a
nivel nacional. En dicha subas-
ta, se ha negociado un total de
53GWh y se ha conseguido un
ahorro medio de todo el grupo
del 9%, beneficiándose la ma-
yoría de los hoteles por los pre-
cios obtenidos.

La subasta se realizó el día
10 de marzo de manera virtual a
través de una plataforma de su-
bastas online independiente.
Como paso previo a la partici-
pación en esta subasta, que se
realizó el día 10 de marzo de
manera virtual a través de una
plataforma de subastas online
independiente, los hoteles in-
teresados se unieron en el pri-
mer Grupo de Compra Agrega-
da de Energía para Hoteles.  Así,
a finales del mes de enero se
llevó a cabo una reunión entre
el ITH, la consultora Bioquat
que asesora al ITH, y un colec-
tivo de comercializadoras. Se

les presentó el grupo creado, el
volumen total a comercializar y
se les explicaron las caracterís-
ticas que tendría la subasta.

Más de 70 participantes
La primera subasta de compra de
energía para hoteles ha sido un
éxito, tanto por el número de ho-
teles que finalmente han auna-
do sus consumos para acudir
juntos a dicha subasta (71),
como por los resultados obteni-
dos en cuanto a reducción de
precios (un ahorro medio del
9%). Con la intención de dar ser-
vicio a las diferentes caracterís-
ticas de los hoteles del grupo,
mediante la subasta se han ob-
tenido tanto precios fijos como
precios indexados a mercado, de
manera que todos los integran-
tes del grupo puedan acceder a
precios competitivos, sean de la
tarifa que sean, y que se ajusten
a sus necesidades. En la subas-
ta, la empresa que resultó gana-
dora en la modalidad de precio
fijo fue Endesa, mientras que a
precio indexado fue la comercia-
lizadora Factor Energía.

apoyo de la empresa de Ingeniería Bioquat
que fue la encargada de coordinar la su-
basta desde el punto de vista técnico.

Además, y con el fin de seguir
ayudando a los hoteles a mejorar
su competitividad gracias a ahorros
en los consumos de energía, ITH

Las soluciones de big data
facilitarán la gestión turística

El pasado 12 de marzo tuvo lugar
la jornada  "Cómo integrar el BIG
DATA en la gestión de los desti-
nos". Esta iniciativa, que se en-
marca en las llevadas a cabo por
la Plataforma ThinkTur, contó con
la presencia de expertos de la
Universidad Rovira I Virgili, la Di-
putación de Tarragona, el Parque
Científico y Tecnológico de Tu-
rismo y Ocio de Cataluña, Telefó-
nica I+D, y el Consorcio de Desa-
rrollo y Turismo de la Costa del
Sol Occidental.

La jornada comenzó con la po-
nencia titulada "La Tecnología de
los datos en la estrategia de los
destinos" impartida por Antonio
Guevara, coordinador del área tec-
nológica del Consorcio Desarro-
llo y Turismo de la Costa del Sol
Occidental quien explicó que la
Costa del Sol está llevando a cabo
el Plan Qualifica para incrementar
la competitividad y la innovación
del destino. De todas las áreas de
actuación destaca la destinada a
mejorar la información turística
mediantes el uso transversal de
las nuevas tecnologías de la in-
formación y la comercialización.

Después de esta ponencia se
expusieron una serie de casos
prácticos sobre la aplicación del
Big Data al sector del turismo. El
encargado de hacer la exposición
de dichos casos prácticos fue Ro-
berto Gonzáles, especialista tec-
nológico en innovación Telefóni-

ca I+D, quien dio a conocer el Es-
tudio "Big Data y turismo: nue-
vos indicadores para la gestión
turística".

Además la jornada se comple-
tó con la realización de una se-
sión de trabajo sobre necesida-
des tecnológicas para la gestión
del destino y los recursos turís-
ticos coordinada por Jordi
Calabuig, coordinador del Grupo

La Comisión Europea crea la
Plataforma Digital de Turismo
El lanzamiento de la Plataforma
Digital de Turismo ha tenido lu-
gar en un acto celebrado el pa-
sado 27 de marzo en Bruselas.
El ITH ha sido invitado a formar
parte de la misma como referen-
te sectorial en Innovación y
Nuevas tecnologías a nivel eu-
ropeo, junto a la Asociación
Europea de Hoteles (HOTREC)
y empresas como Amadeus o
Tripadvisor. Con la puesta en
marcha de esta plataforma, se
pretende establecer una red
de agentes públicos y priva-
dos que representen a  todo
tipo de actores relevantes en
el ámbito del turismo, tanto
tradicionales como digitales.

La nueva Plataforma Digi-
tal del Turismo nace por una
propuesta de los asistentes
a la reunión de trabajo cele-
brada el pasado día 1 de di-
ciembre con motivo del Día
Europeo del Turismo. Esta
iniciativa pone de manifiesto
que la Comisión Europea está
trabajando activamente para
incluir los intereses del sec-
tor turístico en la llamada
"agenda digital", así como en
desarrollar iniciativas a medi-
da para los negocios que ex-
ploten las oportunidades tec-
nológicas.

Asimismo, la Comisión Eu-
ropea reconoce la necesidad
de modernizar la legislación
que regula los negocios tan-

to online como offline. Para
impulsar el conocimiento y la
experiencia en este campo, la
Comisión Europea tiene in-
tención de reforzar el diálogo
con stakeholders  clave y
buscar sus recomendaciones.
Otra de las sugerencias de los
participantes en las reunio-
nes del Día Europeo del Tu-
rismo hace referencia a la ne-
cesidad de crear una visión
común, promoviendo la digi-
talización del turismo de la UE
y favoreciendo el intercambio
de buenas prácticas.

Algunos de los temas a
abordar por la nueva platafor-
ma digital europea serán cuá-
les son las barreras más im-
portantes para frenar la digi-
talización de las empresas tu-
rísticas o en qué clase de ini-
ciativas debe involucrarse la
Comisión Europea para apo-
yar la digitalización de los ne-
gocios del sector turístico.

La Plataforma Digital del
Turismo se ha creado con la
experiencia de otros foros
como el Foro Estratégico de
Emprendedores Digitales o
de la Agenda Digital para Eu-
ropa. Los resultados de esta
nueva Plataforma Digital de
Turismo serán incluidos en la
serie de nuevas acciones que
serán dadas a conocer por los
nuevos comisionados del
área del turismo.

de Destinos y Recursos Turísti-
co de la Plataforma Thinktur. Di-
cha sesión de trabajo se realizó
aprovechando la reunión de la
Asamblea del Grupo de Destinos
y Recursos Turísticos de la Pla-
taforma Tecnológica del Turismo
(ThinkTur) en la que se trató so-
bre cuál será la estrategia de la
innovación turística para los
próximos años.

Jornada sobre cómo integrar el BigData en los destinos.

Mediante la subasta se consiguieron grandes ahorros en la factura eléctrica.

tiene previsto organizar de manera
similar un grupo de compra de gas
natural. Los hoteles interesados en
participar en esta nueva subasta

pueden ir consultando la informa-
ción al respecto que se colgará próxi-
mamente en la página web del Insti-
tuto Tecnológico Hotelero.
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Casual Hoteles, Sidorme y
MedPlaya, nuevos socios del ITH

Sidorme Hoteles: Low Cost Inte-
ligente
Sidorme Hoteles es otra de las
incorporaciones que reciente-
mente se han unido al ITH. Esta
cadena hotelera centrada en el in-
novador concepto del Low Cost
Inteligente que se basa en sim-
plificar al máximo el producto eli-
minando todo lo que sea pres-
cindible para el cliente, de modo
que se optimizan los servicios
para reducir al máximo los costes
operativos sin afectar a la cali-
dad. Sidorme cuenta ya con es-

tablecimientos hoteleros en Fi-
gueras, Girona, Valencia, Albace-
te y Granada, así como otros tres
hoteles en Barcelona y dos en
Madrid. En la actualidad Sidor-
me Hoteles se encuentra en ple-
no proceso de crecimiento, ya
que tiene previsto abrir al menos
cuatro hoteles más en Madrid y
Barcelona a lo largo de los dos
próximos años.

MedPlaya: pioneros en reserva
online
MedPlaya se ha incorporado

también a la serie de hoteles in-
tegrados en el ITH. Esta compa-
ñía fundada en el año 1967, fue
una de las primeras cadenas ho-
teleras en ofrecer, en el año 1997,
un sitio web desde donde reser-
var habitaciones.

En la actualidad MedPlaya
administra 13 hoteles propios
en la Costa Brava, Maresme,
Salou y Costa del Sol y se ges-
tionan el Hotel Flamingo Oasis
de Benidorm y el Hotel Bella
Vista de Sinemorets en Bulga-
ria. Desde MedPlaya hacen un

uso avanzado de las nuevas
tecnologías, así por ejemplo
emplean sistemas de gestión
energética eficiente, sistemas de
reconocimiento facial o monito-
rización y gestión de la reputa-
ción online.

Casual Hoteles: Wifi portátil
Esta cadena hotelera tiene como
filosofía el ofrecer un alojamiento
low cost de tipo temático. Creado
tras 22 años de experiencia en el
sector hotelero, esta cadena ofre-
ce servicios como wifi gratuito de

Son 13 los hoteles que forman la cartera de la cadena MedPlaya.

Casual Hoteles tiene hoteles en Valencia, Bilbao y Sevilla.Sidorme Hoteles prevé abrir hoteles en Madrid y Barcelona.

60 Mb en el hotel y también acce-
so wifi en toda la ciudad.

El nuevo miembro de ITH es
además una compañía socialmen-
te responsable ya que el 10% de
los beneficios logrados se repar-
te entre los empleados de la cade-
na. Asimismo desde la cadena ho-
telera se promueve la realización
de actividades de Responsabili-
dad Social Corporativa como do-
nación de material.

En la actualidad Casual Hote-
les cuenta con hoteles en Valen-
cia, Sevilla y Bilbao.

El Instituto Tecnológico Hotelero (ITH)
cuenta con más de 200 socios. Reciente-
mente se han adherido a la asociación tres

cadenas hoteleras que confían en ITH
para hacer frente a los desafíos que los
avances tecnológicos suponen para los

empresarios de la industria turística. Es-
tas tres cadenas son Sidorme Hoteles,
MedPlaya y Casual Hoteles.
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La iniciativa apuesta por incorporar so-
luciones basadas en el gas propano y
tecnologías de alta eficiencia y sosteni-

bilidad, como alternativa a sistemas exis-
tentes menos eficientes. Este es el ob-
jetivo  que  tienen ITH y Repsol para bus-

Buscan alternativas como el gas propano

ITH y Repsol buscan un hotel piloto para participar en
un proyecto que ayude a ahorrar costes energéticos

El Instituto Tecnológico Hote-
lero y Repsol buscan un hotel
piloto para participar en un pro-
yecto dirigido a promover la efi-
ciencia energética en estable-
cimientos hoteleros. Con este
proyecto ambas entidades tra-
tan de poner en valor los aho-
rros potenciales en el coste
energético que podrían tener las
instalaciones que estén operan-
do con energías y sistemas de
baja eficiencia energética, de
manera que, mediante el cam-
bio a gas propano junto a solu-
ciones de alta eficiencia ener-
gética, puedan optimizar sus
sistemas de climatización y
agua caliente sanitaria.

La propuesta de ITH y Rep-
sol, que se basa en ofrecer una
solución sencilla y eficiente
energéticamente, requiere un
bajo coste de inversión y de

operación y es especialmente
adecuada para aquellos hoteles
que no tengan acceso a la red de
gas canalizado.

El proyecto de optimización
energética en hoteles incluye pro-
mover el uso de aerotermia o geo-
térmica mediante bombas de ca-
lor a gas, así como el empleo de

car el hotel piloto y participar en un pro-
yecto que puedan ahorrar costes ener-
géticos.

cogeneración, calderas de con-
densación y quemadores de alta
eficiencia o de hibridación con
energía solar térmica; se trata en
suma de evaluar las opciones que
resulten interesantes para los ho-
teles participantes desde el pun-
to de vista de la eficiencia ener-
gética, para poder ayudarles a

ITH mantiene 31 reuniones con turope-
radores y empresas turísticas para im-
pulsar la internacionalización del des-

tino Rías Baixas con el objetivo de pro-
mover la internacionalización del des-
tino. Fruto de estas reuniones se es-

El objetivo es promover la internacionalización del destino

Éxito de la participación del ITH en
la feria ITB de Berlín

Con el objetivo de promover la in-
ternacionalización del destino
Rías Baixas en  nuevos mercados,
ITH junto con Turismo Rías
Baixas ha estado presente este
año en la mayor feria de turismo
internacional, la ITB de Berlín. Esta
participación se enmarca dentro
de una línea de colaboración es-
tablecida entre la Escuela de Or-
ganización Industrial (EOI) y el
ITH. Así, en esta edición de la ITB
de Berlín, representantes del Ins-
tituto Tecnológico Hotelero y
Turismo Rías Baixas mantuvieron
reuniones de trabajo con 31 turo-
peradores y empresas turísticas
europeas, con el fin de impulsar
la promoción de la zona turística
de las Rías Baixas en nuevos ni-
chos de mercados y productos
especializados. Fruto de estas re-
uniones se espera que se pueda
promover notablemente la presen-
cia de turismo internacional en
esta zona de Galicia, ampliando así
su presencia turística en merca-
dos internacionales y mejorando
su competitividad como destino.

Asimismo, el Instituto Tecno-
lógico Hotelero estuvo presente
en la feria internacional World
Travel Market de Londres, cele-
brada en noviembre de 2014, man-
teniendo contactos con 21 ope-
radores turísticos internacionales,
con el cometido de dar a conocer
el destino Rías Baixas a operado-
res turísticos interesados en

atraer turistas y abrir nuevos mer-
cados hacia esta región.

Estas acciones se han llevado a
cabo como continuación de la pro-
moción de Rías Baixas iniciada con
la celebración de la feria Travel Book
Experiencie- TBEx, que reunió los
días 15, 16 y 17 de octubre en Vigo
(Pontevedra), más de 300 turopera-
dores, empresas, profesionales del
turismo y entidades públicas, con

pera que se pueda promover notable-
mente la presencia de turismo interna-
cional en esta zona de Galicia.

Durante la feria ITH ha contribuido a la promoción de Rías Baixas como destino turístico.

conseguir un ahorro en la parti-
da de costes energéticos.

El objetivo de este proyecto
piloto no sólo es ayudar a las
instalaciones a conseguir una
mejor eficiencia energética en
sus dependencias, sino tam-
bién contribuir a reducir su im-
pacto ambiental.

En la actualidad el proyecto
piloto se está desarrollando y
está abierto a la incorporación
de nuevas instalaciones hotele-
ras, por lo que todos los intere-
sados en formar parte de esta
iniciativa pueden conocer más
información del proyecto en el
link  http://bit.ly/1CbNyBE.

el objetivo de promocionar las Rías
Baixas a nivel nacional e interna-
cional, y explorar el potencial de las
nuevas tecnologías y la innovación
para promover sus atractivos turís-
ticos en un mercado turístico co-
nectado y móvil.

Foro referente a nivel mundial
Sin duda la promoción del desti-
no Rias Baixas en el marco de la

ITB contribuirá mucho a consoli-
dar la expansión internacional de
este destino ya que  la feria ITB
de Berlín es uno de los certáme-
nes turísticos más importantes del
mundo. De hecho, este año la fe-
ria ha celebrado su 49 edición,  y
en ella han participado más de
10.000 expositores de alrededor de
190 países y regiones y ha habi-
do más de 100.000 visitantes pro-

fesionales. ITB Berlín ha presen-
tado toda la gama del sector tu-
rístico; desde los países, pasan-
do por los  destinos, los operado-
res turísticos, los sistemas de re-
serva, las empresas de transporte
u hoteles. Así ITB se ha mostra-
do como una excelente oportuni-
dad para descubrir nuevas ten-
dencias, productos, conceptos y
oportunidades de cooperación.

El Hotel Vita Granada y el Hapimag Resort Paguera son dos casos de éxito de la implantación de sistemas de producción térmica con gas propano.
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Hostelería de Cantabria y
Bureau Veritas firman un
acuerdo de colaboración

Ashotel insta a los empresarios del
sur de Tenerife a no generar falsas
alarmas sobre inseguridad ciudadana
La patronal hotelera anima a la Asociación
de Playa de Las Américas y Costa Adeje a
colaborar estrechamente con la Policía

Nacional si de verdad ve un incremento de
los delitos, pero no generar falsas alarmas
que crean inseguridades a los ciudadanos.

La Asociación Hotelera y Extra-
hotelera de Tenerife, La Palma, La
Gomera y El Hierro, Ashotel, ins-
ta a algunos empresarios del sur
tinerfeño, concretamente a la Aso-
ciación de Empresarios de Playa
de Las Américas y Costa Adeje
que preside Víctor Sánchez, a no
generar falsas alarmas sobre in-
seguridad ciudadana en las zonas
turísticas del sur de Tenerife.

Concretamente, Sánchez ase-
guró hace algunos días en el pe-
riódico Diario de Avisos que "al-
gunos empresarios tienen mie-
do cada vez que abren sus ne-
gocios". Al respecto, el gerente
de Ashotel, Juan Pablo Gonzá-
lez, lamenta que este dirigente
empresarial acuda a algunos
medios de comunicación para
generar alarma entre la pobla-
ción y los turistas, cuando las
estadísticas oficiales de orga-
nismos como la Subdelegación
del Gobierno en Santa Cruz de
Tenerife demuestran una bajada
de los delitos por robo y hurto
en las zonas turísticas.

En este sentido, Ashotel re-
comienda a este dirigente em-
presarial que colabore codo
con codo con las fuerzas y
cuerpos de seguridad en bene-
ficio de esa seguridad que de-
manda, y que lo haga de forma
prudente. "El trabajo bien he-
cho en este ámbito correspon-
de a una labor callada y discre-
ta", asegura González, quien
añade que "nuestro destino no
gana nada si se genera intran-
quilidad que, además, no res-
ponde a la realidad".

"Este tipo de declaraciones pú-
blicas son irresponsables, más
aún en medio de la temporada alta
del turismo en las Islas", añade
Juan Pablo González.

La patronal hotelera de la
provincia tinerfeña ha consta-
tado a través de sus asociados
un descenso de los robos y los
hurtos al descuido tanto en los
establecimientos hoteleros
como en otras zonas de influen-
cia turística. Esta percepción se
lleva a cabo a través del canal

Gas Natural Andalucía y AEHCOS apuestan por
un mejor desarrollo energético sostenible

de información interna que
Ashotel tiene con las comisa-
rías de Playa de Las Américas y
Puerto de la Cruz. Esta vía de
información permite a los res-
ponsables de hoteles y aparta-
mentos comunicar directamen-
te posibles incidencias produ-
cidas en sus instalaciones y
zonas aledañas, y que han des-
cendido considerablemente en
lo que va de año.

Ashotel ya aplaudió públi-
camente a principios de año
los esfuerzos que viene reali-
zando la Policía Nacional por
mejorar la seguridad ciudada-
na en las áreas turísticas del
sur de Tenerife.

Esta colaboración ha permi-
tido reducir el número de ro-
bos en hoteles y apartamen-
tos, así como disuadir a los
grupos delictivos de merodear
por los establecimientos, gra-
cias a los esfuerzos en la vigi-
lancia pública y a la citada co-
municación f lu ida  entre
Ashotel y la Policía Nacional.

La Asociacion de Hostelería
Valladolid nombra nueva
Junta Directiva
Tras la reunión mantenida por
la Junta General de la Asocia-
ción de Hostelería de Vallado-
lid, ha quedado determinada la
composición de la Junta Direc-
tiva de para el período 2015.

Presidente: Jaime Fernán-
dez Lafuente.

Vicepresidente primero:
Amalio del Pozo.

Vicepresidente segundo:
Víctor Martín.

Secretario: Carlos Castro.
Vocal restauración: Jesús

Sanabria.

Vocal Cafeterías: Pablo Pérez.
Vocal Café-Bares: José

Fuentes.
Vocal Bares Musicales: Ju-

lián Gómez.
Vocal Discotecas: José Ma-

ría Moreno.
Vocal Hoteles: Desiderio

Esteban.
Vocal Hostales: Ana María

Hernantes.
Vocal Alojamientos Espe-

ciales: Gonzalo González.
Censores: Javier Fadrique

y José Luis Vaquero.

El director general de la Asocia-
ción Empresarial de Hostelería de
Cantabria (AEHC), Pedro Vega-
Hazas, ha firmado en la sede de
Las Carolinas, en Santander, el
acuerdo de colaboración con An-
doni Basarte, director regional de
la zona norte de Bureau Veritas,
a través del que las empresas
asociadas podrán beneficiarse
de descuentos en los servicios
que ofrece esta compañía.

Con la firma de este acuerdo
de colaboración con la Hostele-
ría de Cantabria, Bureau Veritas
se suma al resto de empresas que
patrocinan la actividad de la Aso-
ciación, que cuenta con más de
2.000 empresas asociadas. Son El
Dromedario, Solares, Camarsa,
Panusa, Sedano, El Diario Mon-
tañés, Hogar-Hotel, Lavandería

Alba, Sercosan, Sealco, Bacte-
nor, Prodanor y AJM Asesoría &
Proyectos Energéticos.

Bureau Veritas es la compañía
líder mundial en servicios de Eva-
luación de la Conformidad, Inspec-
ción, Certificación y Formación en
las áreas de Calidad, Seguridad y
Salud, Medio Ambiente y Respon-
sabilidad Social (QHSE).

Creada en 1828, Bureau Veri-
tas está presente en 140 países
mediante una red de 1.400 ofici-
nas y laboratorios, y cuenta con
más de 61.600 trabajadores y una
base de clientes que supera los
400.000. En Cantabria tiene pre-
sencia desde hace más de 40 años.

Bureau Veritas es una socie-
dad que cotiza en la bolsa de
Euronext París y pertenece al
Next 20 index.

Gas Natural Andalucía con el ob-
jetivo principal de promover un
desarrollo energético sostenible
en su ámbito de distribución, ha
suscrito un acuerdo de colabora-
ción con la Asociación de Empre-
sarios Hoteleros de la Costa del
Sol (AEHCOS). De esta forma de-
sea convertirse en el referente
energético de los asociados, y dar
soporte a los objetivos que sean
de interés común.

José Carlos Escribano, presi-
dente de AEHCOS, y el delegado
de Gran Consumo de Gas Natural
Andalucía, Francisco Torres, han
considerado de mutuo interés es-
tablecer este convenio de colabo-
ración. AEHCOS valora mucho, la
autonomía y buena solución téc-
nica de la demanda energética en
su operativa diaria y en sus edifi-
caciones, así como la garantía de
que los servicios básicos de cale-
facción y agua caliente sanitaria
funcionen perfectamente y con
eficiencia para garantizar el bien-
estar de sus huéspedes.

La Agencia Internacional de la
Energía certifica, basándose en
los estudios realizados y la impor-
tante relación existente entre la
energía y el medio ambiente, que
el gas natural es la energía con-
vencional más limpia y menos
contaminante, las posibilidades
de integración armónica del gas
natural con las energías renova-
bles, así como la disponibilidad
de su infraestructura de suminis-
tro, permiten una aportación rele-
vante al desarrollo económico
con elementos de sostenibilidad
y cuidado del medio ambiente.

En este sentido, el acuerdo en-
tre ambas entidades, está orienta-
do a mejorar el consumo eficiente
de las empresas asociadas, más de
350 hoteles, pensiones y aparta-
mentos turísticos de la provincia de
Málaga. Este objetivo, se pretende
cumplir mediante la organización de
Jornadas Técnicas, estudios técni-
cos conjuntos, así como el desa-
rrollo de actividades y servicios
vinculados al sector de la eficien-
cia energética y buenas prácticas
en los usos del gas natural.

Gas Natural Andalucía por su
parte, con el fin de facilitar la inte-
gración técnica del conjunto de
instalaciones de gas, aportará al
asociado de AEHCOS que así lo
requiera y que estén ubicados en
el ámbito de distribución de Gas
Natural las siguientes servicios:

-Estudios comparativos en as-
pectos técnicos, económicos y
medioambientales para la trans-

formación a gas natural de insta-
laciones en edificios que empleen
otros combustibles.

-Asesoramiento en los diferen-
tes usos del gas natural para la do-
tación energética de los edificios así
como las aplicaciones disponibles
de alta eficiencia energética a gas.

-Asesoramiento técnico sobre
nuevas aplicaciones del gas natu-
ral especialmente indicadas para la
calefacción, climatización, micro-
cogeneración entre otros usos.

-Presencia en Jornadas relacio-
nadas con los usos del gas natural
organizadas por AEHCOS dónde se
explicarán las mejores aplicaciones
y tecnologías disponibles.

-Ambas partes se comprometen
también a estudiar conjuntamente
cualquier innovación tecnológica
en la aplicación y usos del gas na-
tural que pueda ser de interés en
las actuaciones promovidas por
los asociados de AEHCOS.

El presidente de AEHCOS y el representante de Gas Natural Andalucía.

Pedro Vega y el director regional de Bureau Veritas en la zona norte,
Andoni Basarte.
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Caritas y Hostelería de
Granada promueven la

Ración Solidaria

‘Ávila en tu bolsillo’, una guía
básica para orientar al visitante

El sector hostelero abulense quiere comple-
tar su trabajo y ofrecer un mejor servicio al
visitante y más en un año en el que la ciu-

dad está inmersa en el V Centenario del
Nacimiento de Santa Teresa. Por ello, han
creado una guía básica  para el visitante.

Con este motivo han creado des-
de la Federación de Hostelería
integrada en Confae (Confede-
ración Abulense de Empresa-
rios) y con la ayuda del Ayunta-
miento de la ciudad una guía
básica en pequeño formato que
lleva por título 'Ávila en tu bol-
sillo' con la que tratarán de guiar
al turista en su visita.

Desde  la   Federac ión
Abulense  de  Hos te le r ía  -
CONFAE trabajan  permanen-
temente por dotar a las empre-
sas asociadas de herramientas
que ayuden a ofrecer sus ser-
vicios con la mayor calidad
posible para dar plena satis-
facción a sus clientes.  En un
sector tan directamente rela-
cionado con el turismo como
el hostelero, es un hecho que
los hoteles son siempre un
punto de referencia e informa-
ción para turistas y visitantes.
En la idea de que las empre-
sas y quienes trabajan en ellas
dispongan de más capacidad
y medios para dar una res-

puesta adecuada  La Federa-
ción Abulense de Hostelería,
pone  gratuitamente a dispo-
sición de sus  hoteles asocia-
dos  "Avila en tu bolsillo", un
sencillo folleto informativo
que contiene de modo muy
breve  los principales monu-
mentos de Ávila y algunas
notas de interés sobre ellos y
sobre la ciudad y que puede
ayudar a los trabajadores que
en las recepciones, las mesas
y las barras tienen contacto
directo con los turistas cuan-
do les pidan esta información.
De esta manera se ayuda a me-
jorar la imagen de las empre-
sas y a que aumente la cali-
dad percibida  y se mejore la
ciudad de Ávila como destino
turístico.

Javier Marfull, secretario de
la Federación Abulense ,  anun-
ció en la presentación de la
Guía, que  se está trabajando
para ofrecer a los estableci-
mientos hosteleros abulenses
la posibilidad de traducir sus

Horeca celebra su XXXVIII Asamblea
General Anual en El Puerto de Santa María

cartas a alguno de los idiomas
que deseen, fundamentalmen-
te inglés, para que puedan es-
tar a disposición de los turis-
tas extranjeros.

Durante los últimos me-
ses, desde la Federación se
está impartiendo formación
alrededor de temas como el
café, cerveza, maridajes, vi-
n o s  o  c a t a s  c o m e n t a d a s ,
tanto en Ávila capital como
en la provincia, lo que, se-
gún ha explicado, "dice mu-
cho de un sector  que está
e n  c o n t i n u o  m o v i m i e n t o ,
uno de los objetivos de esta
Federación". Una formación
que ha continuado durante
el mes de marzo, acercando
al sector, entre otras mate-
rias,  a la nueva normativa
sob re  e t i que t ado  aunque ,
según se  ha  señalado,  " la
mayoría de los profesionales
d e  h o s t e l e r í a  c o n o c e  l o s
a l é r g e n o s  a l i m e n t a r i o s  y
está preparado para cumplir
esta nueva regulación.

Feria de Zaragoza y Horeca
se unen para promocionar
el turismo de la ciudad
A través de la firma del acuer-
do ambas entidades, deciden
estrechar los lazos de colabo-
ración que se mantenían con
el objetivo de alcanzar una
mayor dinamización del sector
turístico de Zaragoza.

De esta manera se unen las
fuerzas de Horeca y Feria de
Zaragoza, con el objetivo, por
una parte de incrementar el
número de eventos que tiene
la ciudad y por otra mantener
los hasta ahora existentes.

Feria de Zaragoza realiza
una especial contribución a la
economía de la ciudad, y al
sector turístico en particular,
como foco de atracción de
clientes del segmento de ne-
gocio. Asimismo, el sector ho-
telero tiene una especial tras-
cendencia en la consecución
de un alto grado de satisfac-

Cáritas Diocesana de Granada
consciente de la situación socio-
económica por la que está atrave-
sando la sociedad en general y
en especial las personas que asis-
te a través de sus diferentes pro-
gramas y las Cáritas Parroquiales
de la diócesis granadina, busca
encontrar fórmulas que inviten a
la participación de empresas, en-
tidades, organismos y ciudadanía,
en el trabajo en red para poder salir
todos juntos de la crisis. Desde la
unión fraternal y apostando por
la cohesión social para que nadie
quede excluido y abandonado a
su suerte en el camino.

Es por ello que Cáritas Dioce-
sana y la Federación de Hostele-
ría y Turismo de Granada, con la
voluntad de colaborar en el desa-
rrollo de iniciativas que impulsen
la responsabilidad social corpo-
rativa y la promoción e inserción
de personas provenientes de co-
lectivos en situación de vulnera-
bilidad social, firman el presente
convenio marco, en virtud del cual
llevarán a cabo las actuaciones
que estimen oportunas a lo largo
del año. Promoviendo en esta
ocasión, la puesta en marcha de
la 1ª Edición de la "Ración Solida-
ria", iniciativa que sitúa en el há-

bito del ocio cotidiano una forma
sencilla de ayudar a los que peor
lo están pasando.

Para ello lanzan un llama-
miento a los empresarios del sec-
tor y la ciudadanía en general,
para que colaboren con la pro-
puesta, ejerciendo la solidaridad
que tanto les caracteriza.  Aque-
llos establecimientos adheridos
a la campaña ofrecerán a sus
clientes durante los meses de
Abril, Mayo y Junio, una "Ra-
ción Solidaria" de cuyo coste,
un euro irá destinado a Cáritas.

El personal del establecimiento
entregará a los clientes que solici-
ten la ración un ticket justificativo
de su participación en la iniciativa.
La recaudación obtenida irá desti-
nada a satisfacer las necesidades
de alimentación de las familias gra-
nadinas a través de Economato
Solidario y a la promoción laboral
de personas desempleadas a tra-
vés de su Programa de Empleo.

A partir del 15 de Abril se
ofertarán en los distintos estable-
cimientos adheridos a la iniciativa,
las "Raciones Solidarias" selec-
cionadas. Degustar una "Ra-
ción Solidaria" es sin duda una
manera sencilla de ayudar a quie-
nes más lo necesitan.

La Bodega San José en El Puer-
to de Santa María (Cádiz), aco-
gió  la XXXVIII Asamblea Anual
de la Asociación, donde entre
otros temas fueron aprobadas
la gestión y las cuentas del año
2014 y se aprobó el presupues-
to para el 2015, realizándose a
continuación elecciones a la
Junta Directiva, de las que re-
sultaron elegidos:

Vocales de la Asociación Pro-
vincial de Hoteles, José Ruíz Ayu-
so del Hotel Barrosa Palace, Chi-
clana de la Fra; Emilio Vilorio del
Hotel Aldiana Alcaidesa, La Línea
de la Concepción; Susana Ruíz
Alborán de Hoteles Alborán, Al-
geciras; y Francisco García Gar-
cía Quirós del Hotel Santa María
de El Puerto de Santa María.

Vocal de la Asociación Provin-
cial de Restaurantes y Cafeterías,
Francisco Custodio Rosso, del
Restaurante Los Portales de El
Puerto de Santa María

Vocales de la Asociación Pro-
vincial de Cafés-Bares y Tabernas,
Pablo Bonilla Sánchez, del Bar
Nahú Centro, Cádiz; Francisco
Díaz Montes del Bar-Cafetería
Don Tapa, Jerez de la Frontera;
Jesús Macías Barba del Bar Glo-
rieta, Cádiz; y Luis Rubén Rome-
ro Ramírez del Bar Las Vides, Je-
rez de la Frontera.

Presidente de la Asociación de
Campamentos de Turismo y Ciu-
dades de Vacaciones, José Luis
Rodríguez Trejo, del Camping Ca-
ños de Meca.

Vocal de la Asociación de Cam-
pamentos de Turismo y Ciudades
de Vacaciones, Patricio Castro

Morillo, del Camping Pinar de San
José, de Caños de Meca.

El número de asistentes a los
actos se cifra en más de 300 em-
presarios, celebrándose con
éxito la Feria de muestras de
hostelería, en la que estuvieron
presente los Clusters de Que-
sos de la Sierra, de la Carne del
Retinto y los productos relacio-
nados con el mar, que sorpren-
dieron de manera muy positiva
a los empresarios por la varie-
dad, calidad y apuesta de futu-
ro; tras ésta tuvo lugar un al-
muerzo de hermandad, donde
se procedió a la entrega de las
distinciones del 2015.

Insignias de Oro a Asociados,
por toda una vida dedicada a la
Hostelería a su jubilación
Olimpio Fabreiro Campos, del es-
tablecimiento Bar La Rambla, Cá-
diz; Juan José Galnares González,
del establecimiento Marisquería y
Cervecería El Bogavante, Cádiz;
Miguel Macías Toledo, del Bar
Marbella, Cádiz; Rafael Grimaldi
Domínguez, del Bar El Telescopio,
Cádiz; Guillermo Faulimé Longo-
bardo, del Mesón Ibérico La Al-
bariza, Cádiz; José María Fernán-
dez Lozano, del Camping Fuente
del Gallo, Conil; y Faustino Ro-
dríguez Marín, del Bar Juanito,
Jerez de la Frontera.

Firma del acuerdo entre ambas entidades.

ción de las personas que visi-
tan la ciudad, aportando un
elemento clave para el desa-
rrollo de este tipo de eventos.
Por todo ello, se ha considera-
do prioritario para ambas enti-
dades sumar el know how y
aportar los recursos propios
de cada una de las organiza-
ciones, para la consecución
del importante número de  ob-
jetivos comunes que les unen.

Feria de Zaragoza y la Aso-
ciación de Hoteles de Zarago-
za, prescribirán los servicios
que presta cada una de las en-
tidades, del mismo modo que
se mantendrán reuniones pe-
riódicas en las que será posi-
ble compartir propuestas que
redunden en el mejor desarro-
llo de la actividad económica
del sector turístico que favo-
rezca al conjunto de la ciudad.

El Ayuntamiento ha colaborado con la edicion de los 1.500 ejemplares

La Asamblea de Horeca apobo el presupuesto para el 2015.
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